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EJEMPLAR GRATUITO

Ley seca se
mantiene en
la celebración
de madres

■ Asegura la Administración Municipal

■ En el departamento del Cauca

Crecen grupos
armados ilegales

La Administración
Municipal ratificó que la ley
seca se mantendrá durante el
puente de celebración del Día
de la madre. Esta se iniciará
desde las diez de la mañana de

hoy hasta las seis de la
mañana del próximo martes.

Se busca minimizar las
altas cifras de muertes violen-
tas que se registran en la
fecha.

La Defensoría del pueblo alertó sobre el incremento de
grupos armados ilegales en el departamento del Cauca y
pidió a las autoridades atacar los fenómenos del narcotráfi-
co que han dejado más de 80 líderes sociales asesinados en
los últimos 28 meses. Por su parte las autoridades cap-
turaron un jefe disidente de las Farc.

PÁG. 2

PÁG. 6

Buen uso a la infraestructura
Especial Diario Occidente

EMCALI PROSIGUE CON LA ESTRATEGIA DE LIBERAR LA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS PÚBLICOS (POSTES, CÁMARAS Y DUCTOS) DE ELEMENTOS
AJENOS A LOS SERVICIO DE ENERGÍA Y TELECOMUNICACIONES QUE FUERON INSTALADOS DE MANERA IRREGULAR POR CABLE OPERADORES O EMPRE-
SAS PRESTADORAS DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN EN LA CIUDAD. SE BUSCA ASEGURAR LA VIDA ÚTIL DE LA POSTEADURA.
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Apartir de este
sábado, desde las
10:00 a.m. y hasta

el próximo martes, hasta
las 6:00 a.m., se cumplirá
la ley seca anunciada por
la Alcaldía de Cali, a a
propósito de la cele-
bración de 'Día de las

madres', que se festeja a
nivel nacional durante
este fin de semana festi-
vo. 

El alcalde de Cali,
Maurice Armitage ratificó
su posición de que "en Cali
y en Colombia entero no
podemos seguir permi-

tiendo que el día de la
madre sea el día más vio-
lento de Colombia. Cali le
está dando un ejemplo a
todo el país. A partir de
este fin de semana los
caleños tenemos que dar-
les a las madres 'el día de
la vida'".

■■ Jornada de empleo
El jueves 17 de mayo se realizará la jornada de
empleo en la comuna 20 de la ciudad desde las
8:00 a.m. hasta las 12:00 m., en la carrera 52 # 2
- 00 en el barrio El Lido, comuna 20, con ofertas
laborales de entidades pertenecientes al
Sistema Municipal de Empleo - Sime. Las jor-
nadas son gratuitas y la participación es única-
mente presencial.

Se mantiene ley
seca por Día de
la madre en Cali

■ Sábado a las 10:00 a.m. hasta el martes 6:00 a.m.

Un ggrupo dde mmujeres, mmadres de familia, respaldaron la medida de la Administración
Municipal.



Seguridad
La Policía Metropo-

litana de Cali dispuso de
8.000 uniformados que
estarán acompañando
los distintos puntos de la
ciudad y harán presen-
cia en los cerros tute-
lares de la capital del
Valle, cementerios,
zonas gourmet, el
kilómetro 18, Pance,
entre otros. 

Un componente del
grupo de la fuerza
disponible estará dis-
tribuido en 101 puntos
críticos de riñas en la
ciudad para reducir el
riesgo de que estas se
presenten.

El comandante de la
Policía Metropolitana,
brigadier general Hugo
Casas Velásquez, mani-
festó que habrá acom-
pañamiento especial de
sus hombres y mujeres a
los caleños en las zonas
gourmet donde habrá
102 uniformados fijos y
once vehículos y 80
unidades móviles.
Asimismo, habrá pres-
encia en sitios turísticos
como Pance, Cristo Rey,
Las Tres Cruces y
cementerios.

700 policiales estarán
destinados a realizar
labores de control para
garantizar que se
cumpla la ley seca, dec-
retada por la Alcaldía de
Cali, bajo el Decreto
41120100225 de 2018.
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La alcaldía de Palmira también tomó medidas con motivo del Día de la Madre.
Es así como decretó la Ley Seca desde la 1:00 de la mañana de lunes 14 de mayo hasta las
6:00 de la mañana del martes 15 de mayo.
Esto según indicó el alcalde Jairo Ortega, para garantizar de esta manera el orden público y la
seguridad, sin afectar el trabajo de los empresarios y empleados de los establecimientos noc-
turnos de la ciudad.
Así mismo, restringió el tránsito de motocicletas desde las 11:00 de la noche del sábado 12
hasta las 12 del mediodía del domingo 13 y nuevamente desde el mismo domingo 12 a las
11:00 de la noche hasta el mediodía del lunes festivo 14.
Por su parte, en Popayán, la Policía Metropolitana anunció medidas de control para evitar
problemas de orden público en establecimientos nocturnos y venta de licor.
Así mismo, se harán operativos viales y vigilancia en el concierto de música norteña del sába-
do. 

La secretaria de Movilidad de Cali dispuso de 300
agentes de tránsito para adelantar los operativos de
seguridad vial y control en zonas estratégicas de
alta afluencia vehicular y peatonal en la ciudad.
Ricardo Herrera, subsecretario de Servicios de
Movilidad, aseguró que durante este fin de semana
la autoridad de tránsito acompañará a los ciu-
dadanos que transiten por los principales corre-
dores viales.  
"Vamos a realizar operativos de control de alco-
holemia en diferentes puntos. Estaremos alertas
para prevenir que haya conductores en estado de
embriaguez en las vías de la ciudad y garantizar una
celebración tranquila", enfatizó el funcionario.

Presencia
La autoridad de tránsito estará presente en los
lugares de interés para la comunidad como los
cementerios, zonas gastronómicas y los centros
comerciales donde regularán la movilidad y
ejercerán control de parqueo en zona prohibida.
Herrera resaltó que los agentes de tránsito con-
tarán con  toda  la logística necesaria para garanti-
zar la seguridad vial en la ciudad. Además  exhortó
a los ciudadanos a respetar las normas de tránsito,
a los servidores públicos, y a "unirse a la consigna
del alcalde Armitage: "El Día de la Madre es el día
de la vida, invitamos a toda la ciudadanía para que
se una a una celebración en paz", finalizó.  

Es así como desde la Alcaldía de Cali se invita a la
comunidad a participar de esta festividad que se ha
preparado desde diferentes organismos munici-
pales, con el objetivo de que las madres y sus
familias celebren en paz una de las fiestas más
importantes del año.
La cita es a partir de las 2:00 p.m., hora en la que se
dará inicio a la presentación de grupos musicales y
se realizarán actos culturales y artísticos, que cauti-
varán a todos los asistentes. Entre la parrilla de artis-
tas figuran Grupo Generación del Ragga, Orquesta
Son 21, Salsa Show Bailarines y Junior Jein.

Medidas en Palmira y PopayánPlan de movilidad

Celebración
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raíz de los aberrantes casos de abuso
sexual a menores de edad que se han cono-
cido en Colombia en la última semana, se
divulgaron cifras que muestran la magni-
tud del problema: cada hora dos niños son
víctimas de este flagelo en el país, al mes son
más de diez mil, sin contar el subregistro de

los pequeños que callan los oprobios a los que son sometidos,
por temor a las amenazas de sus victimarios.
El Estado y la sociedad en general tienen que atacar este
problema de manera decidida y contundente, ¿qué está
pasando? Si bien hay que exigirle al Instituto Colombiano
de Bienestar Familiar mayor acción frente a este flagelo,
pues su labor al respecto no es la mejor, esta no es una
responsabilidad exclusiva de la entidad, el Estado debe actu-
ar de manera coordinada y la ciudadanía debe participar
de manera activa en esta lucha por la protección de los
niños.
Hay que estimular la denuncia, y para ello es fundamental
hablar abiertamente del tema, para que padres, hermanos,
vecinos y profesores aprendan claves para identificar cuán-
do un menor de edad está sufriendo algún tipo de abuso.
Cualquier persona que tenga una sospecha al respecto, por
mínima que parezca, debe ponerla en conocimiento de las
autoridades, y éstas deben actuar garantizando la confiden-
cialidad del informante. No hay que olvidar que en la
mayoría de los casos, el victimario es una persona cercana
al niño, casi siempre de su familia.
En ese propósito, es necesario también disponer de un
registro público que permita la identificación de quienes son
judicializados por abuso a menores de edad, esa informa-
ción tiene que ser pública.
Si la sociedad no hace su máximo esfuerzo por proteger a
sus niños, esos niños sufrirán traumas que los convertirán
en verdugos de quienes les dan la espalda.

A El Ministerio de
E d u c a c i ó n
Nacional, mediante

el  decreto 0996 del 4 de
mayo de 1951, determinó
celebrar cada 15 de mayo el
Día del Maestro, en
reconocimiento  a  quienes
entonces  cumplían con los
programas oficiales, reple-

tos de virtud, cultores de la tradición e instruc-
tores con palmeta y pizarrón, que  exigían a sus
alumnos las lecciones de memoria.    Así se
empezó a reconocer  que gracias a los maestros
la sociedad  cuenta  con   hombres útiles.   “Usted
formó mi corazón para la libertad, para la justi-
cia, para la grandeza, para lo hermoso. Yo he
seguido el sendero que Usted me señaló”, le
escribió Simón Bolívar a su maestro Simón
Rodríguez.  Las  personas   recuerdan  a los
maestros  de la infancia  porque les  enseñaron

a leer y se parecían  a  los  sustitutos  de sus
padres. “Dedico este premio  a mi primera maes-
tra Rosa Elena Fergussón del Colegio
Montessori de Aracataca, que a los cinco años
me hizo enamorar platónicamente de ella y real-
mente de la literatura”, declaró García Márquez
a la prensa en Estocolmo. Para otros, fueron
más importantes los  profesores de bachillerato:
“A medida que pasan los años y advertimos
nuestras debilidades,  más se me levanta el
recuerdo de Pedro Henríquez Ureña, aquel pro-
fesor de mi adolescencia. Era una concepción
del mundo que con amabilidad admitía hasta
las preguntas más chocantes de sus alumnos”,
dijo Ernesto Sábato. Aunque hoy se piense que
la docencia sea una manera simple de ganarse
la vida y haya quien pregone  diatribas contra
los maestros,  somos justos y bondadosos,  pre-
cisamente porque de  niños contamos  con esos
seres humanos que escogieron  la  noble
vocación  de educar.

Editorial
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Todos contra el 
abuso infantil

MI OPINIÓN

Hace algunas sem-
anas se dio a cono-
cer la reciente

encuesta que dice que en
nuestro país se incremen-
taron los niveles de lec-
tura, lo que descreo. Sin
embargo, quise consultar a
varios amigos que son lec-
tores infatigables si creían

o no, en ese resultado. Es más, aparte de ser
amantes de la lectura, también escriben. Entre
ellos están: el filósofo Fernando Duque, el licen-
ciado en literatura Oscar Hernán Correa, el
exmagistrado Fernando Tocora, entre otro tanto
que debaten con fervor sobre cualquier asunto
que se ponga en la mesa.

La mayoría descree. Uno de ellos es docente
universitario y me dice que los estudiantes no
leen ni una hoja; otro afirma que Netflix los tiene
atrapados; y otros afirman que las redes sociales

es lo único que leen, y que tal vez allí es donde
afinca su guarismo la encuesta. Otros alzan su
voz defendiendo la encuesta, argumentando que
ya hoy no se leen los clásicos, que los jóvenes
están en otras búsquedas, leen otros textos, que
se demuestra -incluso- con tantos estudiantes
cursando maestrías.

Estuve en la Feria del libro de Bogotá. Quedé
sorprendido de la cantidad de adolescentes y
jóvenes que visitaban los stands. Se veían com-
prando libros, leyendo, pasando de un salón a
otro a escuchar a algún escritor. No salgo de la
sorpresa de observar al escritor Mario Mendoza,
firmando libros durante dos días seguidos a
jóvenes que hacían extensas filas. Sin embargo,
estimo que ese es un sector reducido de la juven-
tud. 

Pero lo que más me atrae de este debate, es
que estamos abordando un tema diferente a las
campañas electorales y a las diferencias ideológ-
icas, que tanto nos unen.

LEONARDO MEDINA
PATIÑO

Lectores

LUIS ÁNGEL MUÑOZ
ZÚÑIGA

APOLOGÍAS Y RECHAZOS

Maestros por siempre

RINCON DEL
PENSAMIENTO

Al deseo, acom-
pañado de la idea de

satisfacerse, se le
denomina esperanza; despoja-

do de tal idea, deses-
peración.

Thomas Hobbes,
filósofo inglés

Había una vez un rey que
ofreció un gran premio a aquel
artista que pudiera en una
pintura dibujar la paz perfec-
ta.

El rey observo y admiró
todas las pinturas, pero solo
hubo dos que a él realmente le
gustaron.: la primera era un
lago muy tranquilo. Este lago
era un espejo perfecto donde se
reflejaban unas plácidas mon-
tañas que lo rodeaban. Todos
quienes miraron esta pintura
pensaron que esta reflejaba la
paz perfecta. La segunda pin-
tura también

tenía montañas pero estas
eran escabrosas y descubier-
tas. Sobre ellas había un cielo
furioso del cual caía un

impetuoso aguacero y tras
una cascada un delicado
arbusto en el que se encontra-
ba un nido. Allí, en medio del

rugir de la violenta caída
de agua, estaba sentado un
pajarito...

El rey escogió la segunda y
explicó a la gente el porqué:
"Porque paz no significa estar
en un lugar sin ruidos, sin

problemas, sin trabajo
duro o sin dolor. Paz significa
que a pesar de estar en medio
de estas cosas permanezcamos
calmados dentro de nuestro
corazón".

EN VOZ ALTA

La paz
perfecta

EL CRUCE DE LA CARRERA 39 CON CALLE
48 SE VOLVIÓ UN BOTADERO PERMANENTE
DE BASURAS, HASTA MUEBLES VIEJOS
DEJAN ALLÍ.

¡Qué suciedad!

ENVÍENOS SUS FOTODENUNCIAS CON UNA BREVE DESCRIPCIÓN A OPINION@DIARIOOCCIDENTE.COM.CO





■■ Nueva sede
Palmira. El Ministerio del
Trabajo y el Sena dieron
apertura al proceso de con-
tratación para la nueva sede
del Centro de Biotecnología
Industrial del Sena que ten-
drá una inversión de $7 mil
millones y atenderá munici-
pios del sur del Valle.

■■  Simposio
En el auditorio Angel
Zapata de la Universidad
del Valle se programó para
el 12 y 13 de mayo el
Primer Simposio Vallecau-
cano de Ornitología, con
un ciclo de conferencias y
una jornada de obser-
vación de aves.

■■  Incautan
Popayán. Al interior del
baúl de un vehículo que
se desplazaba por vía
rural de esta localidad,
la policía encontró 200
kilos de carne de caba-
llo que eran transporta-
dos sin permiso y sin
requisitos de higiene.

■■  Contribución
Una nueva invitación a los
contribuyentes del Im-
puesto al Vehículo Auto-
motor que tengan placas
del 334 al 666 hizo la
Unidad de Rentas del Valle
para que cancelen su
obligación, el cual vence el
próximo 30 de mayo.

■■  Empleo
Tuluá. El bus interactivo de
la Oficina Móvil del
Empleo llegará nueva-
mente a la ciudad este 15
de mayo a partir de las 8:00
de la mañana en la plaza
Boyacá con el objetivo de
dar a conocer la oferta de
vacantes laborales.
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Al César lo que es es del

César:

- Y sigue el dolor y el éxodo de
venezolanos hacia Colombia y
otros países. Hace poco lle-
garon tres mujeres con 7
niños. A una de sus madres le
parecía imposible haber tenido
que salir dejando su familia
atrás. "Acá nos estamos
abriendo paso. En mi país
vendía comida rápidas, pero
nos quedamos sin materia
prima y sin compradores".
- Les pregunté ¿qué significa
Maduro para ellas?..la res-
puesta fue muy contundente:
"lo peor...es lo peor que ha
pasado en Venezuela"...  

Para tener en cuenta:

- Dos de los cuatro operadores
del MIO no le temen a ningu-
na clase de sanciones por
parte de Metrocali, porque
siguen incumpliendo con el
número de buses que deben
despachar. Miren este com-
portamiento en la mañana de
ayer: Unimetro se compro-
metió a poner en servicio 145
buses, pero no sacó a trabajar
68; GIT Masivo de 265 buses
comprometidos incumplió con
33.  

Sorbo de historia:

- Rodrigo Guerrero es el único
que ha repetido alcaldía en Cali
desde que hay popular de
alcaldes: La primera vez por
designación y la otra a través
de las urnas.

Farándula en Acción:

- Para esta temporada
recomiendo el disco "Canto a
Mamá", de Jimmi Saa.  

Entre Tomates y Fresas:

- Tomates: muchos para el
avance de la tal "dosis mínima"
en Colombia, pues lo único
que está haciendo es lanzan-
do más personas a la dro-
gadicción.
- Fresas: bastantes  para los
que siguen sembrando
árboles en Cali, donde hay
fiebre oficial por la tala y las
arremetidas contra medio
ambiente y recursos natu-
rales.

Las "Ultimas" del

Periodismo:

- Les recomiendo seguirle la
huella a "Zona libre de humo",
un programa informal en la red
sobre deportes y mucho más.
Cuenta con la participación,
muy activa por cierto, de
Ricardo "El Gato" Arce. Bajo la
dirección de Calceto Vargas...
- Chao...Nos vemos.

Mientras la
Defensoría del
Pueblo alertó sobre

el incremento de  grupos
armados ilegales en el depar-
tamento del Cauca, la policía
anunció la captura en esta
región de alias "Mor-disco"
uno de los líderes de las
disidencias de las Farc más
buscados en esta región.

El defensor Nacional del
Pueblo, Edgar Negret, afirmó
que al Cauca están llegando
nuevos grupos armados y dijo
por ejemplo, alias David, jefe
de las Guerrillas Unidas del
Pacífico, estaría delinquiendo
en la Costa Pacífica del Cauca,
y tendría a los cuatro secues-
trados del Naya.

Agregó además que alias

"Mordisco" capturado el vier-
nes en el Cauca, llegó a este
departamento desde el Gua-
viare y generó la zozobra ha-
ciendo atentados y secues-
trando. 

El funcionario explicó

además que en el Cauca se ha
identificado la presencia de
quince integrantes del EPL
que están confrontando con el
ELN en límites de Valle y
Cauca. 

Además indicó que las

amenazas contra líderes so-
ciales en esta región hay que
combatirla acabando el nar-
cotráfico y la minería ilegal. 

Captura
Por otra parte, el presi-

dente Juan Manuel Santos
felicitó al Ejército por la cap-
tura de alias "Mordisco".

Alias "Mordisco" fue cap-
turado por el Ejército en la ve-
reda La Claridad, del munici-
pio de Bolívar, al sur del
Cauca.

Por este disidente de las
Farc las autoridades ofrecían
una recompensa de $50 mil-
lones.

Al capturado se le acusa de
la muerte de tres policías en
Miranda.

■ Capturan a disidente de las Farc

Alertan sobre ilegales en Cauca

Las autoridades de Car-
tago se mostraron pre-

ocupadas por el número de
homicidios en esta locali-
dad, que ya llega a los 24
casos en el presente año.

Según información de la
Policía Cartago, los autores de
estos hechos serían personas
vinculadas a organizaciones
dedicadas al microtráfico en
esta localidad.

El Coronel Gustavo Gra-
nados comandante de la

Policía de Cartago dijo que "el
municipio lleva un homicidio
más respecto al año pasado,
estamos avanzando en algu-
nas investigaciones que pron-
tamente darán resultados de
las capturas de estas personas
que están dedicadas a come-
ter estos delitos en el munici-
pio de Cartago”. El oficial
indicó que las autoridades
adelantan investigaciones
con el fin de determinar lo
móviles de los  homicidios.

Preocupa homicidios en Cartago

Las aautoridades dde CCartago van tras el rastro de los autores de
los últimos homicidios.

La DDefensoría aalertó sobre el incremento de grupos ilegales
en el Cauca.

FABIO LARRAHONDO VIAFARA
falavi2005@yahoo.com

Especial para el Diario Occidente y la
Aldea Virtual de Ventana

Ventana

¿Cuál ees eel ccomentario de
Ventana sobre operadores
del MIO?....Lea.
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Cali quiere pegar primero 

El sábado a las 20:00 horas
en el estadio 'Azucarero', se
disputará la ida por los
Cuartos de Final de la llave
que integran Deportivo Cali
y Atlético Nacional. La
vuelta se jugará el sábado
19 de mayo a las 18:00
horas, en el estadio
Atanasio Girardot de la capi-
tal antioqueña. 

El colectivo 'verdiblanco'
tendrá algunas ausencias

obligadas para este compromiso. El volante creativo Andrés Felipe Roa,
sufrió una lesión muscula en territorio 'charrúa' y no podrá integrar el plantel
caleño en esta serie, ya que quedó descartado para este doblete contra el
conjunto antioqueño. 

Asimismo, el volante de primera línea Kevin Balanta, continúa recuperán-
dose de su dolencia muscular y seguramente estará apto para la vuelta a dis-
putarse en Medellín. 

Once titular: Camilo Vargas; Daniel Giraldo, Dany Rosero, John Lucumí,
Jeison Angulo; Andrés Pérez ©, Abel Aguilar; Didier Delgado, John
Mosquera; Nicolás Benedetti, José Sand. 

Datos: Deportivo Cali y Atlético Macional se ha enfrentado en 10 oportu-
nidades en duelos de eliminación directa. 
En tan solo dos enfrentamientos de este tipo, ha salido victorios el elenco
'azucarero; la Final de la Súper Liga del año 2014 y  los Cuartos de Final de
la Liga Águila 2015. 
La última vez que caleños y paisas se enfrentaron bajo esta modalidad, fue
en la final de la Liga Águila del año pasado, en la que el cuadro 'verdolaga'
salió campeón. 
(Vía Historia Verdiblanca) 

Con la fe intacta
El elenco femenino de América de Cali, en su visita a Patriotas
Boyacá por la ida de los cuartos de final de la Liga Águila. En una

inesperada derrota cayeron 0-2.

América llegó como primero de su grupo y con la ilusión de conseguir un
buen resultado que le a abonara buena parte del camino a la clasificación a
semifinales. Sin embargo las locales también tenían aspiraciones y querían

dar el primer golpe
aprovechando su condición
de local en el estadio La
Independencia.

Ahora América Femenino
se encuentra en la capital
vallecaucana para preparar
el juego de vuelta (lunes 14
de mayo en el estadio de
Palmira a partir de las 15:15)
con la convicción y la con-
fianza de darle vuelta a la
serie y de esa manera inscribirse en la fase semifinal. 

Yerry inglés 
Ante la duda instalada con relación al
futuro del defensor central colom-
biano Yerry Mina, se sumó un grande
del fútbol inglés a los rumores de los
equipos a los que llegaría en condi-
ción de préstamo el ex Palmeiras.

El periodista Ignacio Miguélez de El
Chiringuito sostuvo que Yerry Mina :
“Tiene cerrado su futuro para el año
que viene y jugará cedido por
Barcelona al Liverpool".

Al parecer, el estratega Culé, Ernesto Valverde,  siente que el oriundo de
Guachené requiere un proceso de adaptación al fútbol europeo, en ese
orden de ideas, el plan para que llegue a Anfield, sería una sólida opción para
que Mina crezca futbolísticamente y adquiera rodaje.

Mina registra cinco apariciones con la camiseta azulgrana, tres por Liga, una
por Copa del Rey y otra en la Supercopa de Cataluña. 

Ganó con Quintero y Borré 
Con los colombianos Rafaél
Santos Borré y Juan Fernando

Quintero desde el inicio, en el estadio
Monumental, River le ganó 2 a 0 a
Estudiantes de la Plata,  por un duelo
aplazado correspondiente a la fecha 25
de la Súper Liga. Los goles del
Millonario los marcaron Javier Pinola e
Ignacio Scocco. 

Esta victoria, ubica a los dirigidos por
Marcelo Gallardo en zona de clasifi-
cación directa a la próxima Copa
Sudamericana. 

River cosechó su séptimo triunfo en los
últimos ocho partidos. Este gran sprint
final le permite al equipo de Marcelo
Gallardo ubicarse octavo en la tabla de
posiciones, con 42 puntos. En la última fecha ante San Lorenzo, vital para
consolidar su tiquete al certamen internacional. 

■ Crece el riesgo 
para Manuel Neuer 

El arquero de Bayern Munich
y de la Selección de
Alemania, Manuel Neuer, no
jugará los últimos dos par-
tidos de esta temporada con
el equipo bávaro con lo que
aumenta el riesgo de que se
pierda el Mundial de Rusia
2018.

En declaraciones a la página
web de la revista Kicker, el
entrenador de Bayern, Jupp
Heynckes, descartó que
Neuer juegue el sábado el
último partido de la
Bundesliga ante Stuttgart y
la final de la Copa de
Alemania frente a Eintracht
Frankfurt. 

Heynckes dijo que no va a
correr riesgos de que Neuer
tenga una recaída en los últi-
mos dos partidos de la tem-
porada.

Neuer se predió toda la tem-
porada debido a una fractura
en el pie y, aunque ya volvió
a sus entrenamientos, su
recuperación tardó más de
lo presupuestado. 

El propio Neuer dijo reciente-
mente que no se puede
imaginar ir al Mundial sin
haber disputado antes algún
partido.

El seleccionador, Joachim
Löw, anunciará la convocato-
ria provisional de Alemania el
15 de mayo. Es posible que
en la convocatoria provision-
al Löw incluya a Neuer y a
tres porteros más que serían
con gran probabilidad Marc
André ter Stegen, Bernd
Leno y Kevin Trapp. Luego, la
convocatoria final de Neuer
dependería de la impresión
que de en los entrenamien-
tos y en los amistosos pen-
diente. 

Cali rrecibe aa NNacional ppor eel dduelo dde iida

América FFemenino, bbusca ssu rrevancha

Yerry podría lllegar aa IInglaterra

Quintero yy BBorré dde RRiver

Nel Sandino
Twitter @nelsandino1
deportes@diariooccidente.com.co
Zona de Candela

Teléfono: 883 1111





La Calidad y la Elegancia
Tiene un Solo Nombre

MASSERNA
Todo en Lámparas y Repuestos
FABRICAMOS, ENSAMBLAMOS
LAMPARAS CRISTAL MURANO

BACARAT - TIPO ISABELINA,
MARIA TERESA Y BRONCE -
PANTALLAS, CAPERUZA Y

MANTENIMIENTO

CALLE 8 No. 6 - 26
TELEFONO: 8881693

Cali

Edarvico S.A.  
Como requisito de la ley de
re-estructuración empresari-
al, cita al Comité Anual de
Acreedores, el cual tendrá
lugar el día 23 de Mayo de
2018 a las 2:00 pm, y a con-
tinuación de este se realizara
la asamblea anual de acree-
dores en la Calle 19 No. 1-41,
barrio San Nicolás, Cali. 

EDICTOS DOMINGO 13 DE MAYO 2018

REMATES

AVISO DE REMATE EL JUZGADO SEPTIMO CIVIL
MUNICIPAL DE PALMIRA VALLE HACE SABER
Que por auto de fecha 27 de abril de 2018, dicta-
do dentro del proceso EJECUTIVO CON TITULO
HIPOTECARIO que adelanta el BANCO BBVA
COLOMBIA, identificada con Nit. 860003020-1
en contra del señor ALEXANDRO RUIZ LOPEZ Y
NILLARETH CANIZALEZ JARAMILLO, identifica-
dos con las C.C. No. 16.985.785 y 66.766.327 de
Palmira, respectivamente, radicado bajo la parti-
da 765204003007-2012-00310-00, se ha señala-
do la hora de las nueve y treinta (9:30 am) de la
mañana del día treinta y uno (31) del mes de
mayo de dos mil dieciocho (2018) para llevar a
cabo la DILIGENCIA DE REMATE del siguiente
bien inmueble, debidamente embargado,
secuestrado y avaluado a saber: Casa No. 20 de
la manzana 3 ubicada en la Calle 69 No. 25A-30
la cual hace parte de la urbanización La Cosecha,
con un área total de 72,8 M2 y área construida de
49,2 M2, identificado con la matrícula inmobil-
iaria No. 378-158454 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Palmira (Valle), código
catastral 01-03-00-00-0431-0017-0-00-00-0000
avaluado en la suma de Veintiún millones noven-
ta y nueve mil pesos ($21.099.000). La base de la
licitación será del 70% del avalúo dado al bien y
postor hábil quien previamente consigne en el
Banco Agrario de esta ciudad, en la cuenta que
para tales efectos posee el despacho, el 40%
que ordena la ley. Los interesados deberán pre-
sentar en sobre cerrado sus ofertas y el depósito
previsto en el art. 451 del Código General del
Proceso. La subasta se iniciará a la hora antes
señalada y no se cerrará sino transcurrida una
hora desde su iniciación. Se advierte que obra
como secuestre RUBEN DARIO GONZALEZ
CHAVEZ quien será la persona encargada de
mostrar el bien objeto de remate, con domicilio
en la Carrera 24 A No. 19-63 de Palmira, teléfono
3154362954. El anterior aviso se elabora para ser
publicado mediante la inclusión en un listado el
día domingo, por una sola vez en un periódico de
amplia circulación en la localidad como El tiem-
po, El País o Diario Occidente, con antelación no
inferior a diez (10) días a la fecha señalada para
el remate, conforme lo previsto en el artículo 450
del Código General del Proceso.COD.INT.9437

AVISO DE REMATE Rama Judicial, Juzgado
Séptimo Civil Municipal de Palmira, República
De Colombia, cra 29 calles 22 y 23, teléfono No
2660200. La secretaría del Juzgado Séptimo Civil
Municipal de Palmira. Hace saber. Que dentro del
proceso Ejecutivo No 765-204003007-2015-59.
De Humberto López Vidales, 16.247.184, contra
Genner Valencia Patiño, 94.326.415 se dicto auto
de fecha diez de Noviembre del 2017, donde se
ha señalado la hora   de las 9:30 A.M. del día seis
(6) de Junio del 2018, para llevar a cabo el
remate del bien inmueble embargado, secuestra-
do, avaluado, descrito asi: con matricula inmobil-
iaria No 378-38153, ubicado en la carrera 23
N°28-55, Barrio La Trinidad de Palmira. De acuer-
do con la diligencia de secuestro del día tres de 

Remates

EDICTOS



Agosto del 2015, los linderos por el Norte: con pre-
dio que es o fue de José Escobar hoy con No 28-
65 de la carrera 23, Occidente: con predio de José
Escobar con N° 23-57 de la calle 28, por el Sur=
con predio que es o fue de Reinaldo Carlos Reyes
hoy con No 28-45 de la carrera 23, por el Oriente:
con la actual carrera 23. Se trata de un lote de ter-
reno con casa de habitación de dos plantas, con
paredes de ladrillo en parte y otras en adobe y
cemento, repellada y enlucida, puerta de acceso
en lámina , zaguán, sala comedor, cocina con
mezón en azulejo lavaplatos en acero inoxidable,
con estufa de gas incorporada, patio de ropas con
reja de seguridad, lavadero y tanque para agua en
cemento sin enlucir, cuatro cuartos con puerta en
lámina, baño completo a medio enchapar con
puerta en lámina, tres ventanas metálicas, al
segundo piso se accede por unas gradas sin enlu-
cir, una alcoba con puerta metálica, un baño com-
pleto con puerta metálica, pisos del primer piso en
baldosa común y los del segundo piso en cemento.
Techo en parte teja de eternit y parte en teja de
barro, con servicio de agua, energía, alcantarrilla-
do y gas y en términos generales en regular esta-
do de presentación y conservación. El avalúo del
inmueble es Setenta y Seis Millones novecientos
catorce mil pesos ($76.914.000,o Será postura
admisible la que cubra el Setenta por ciento (70%)
del avalúo del inmueble y a su vez, será postor
hábil quien previamente haya consignado el
Cuarenta por ciento (40%) , del valor del mismo, en
el Banco Agrario de Colombia. Funge como
secuestre el Señor: Marco Tulio Sandoval Frasser
con C.C. No 19.099.762, con residencia en la calle
33 N°29-28 de Palmira Valle .La licitación
empezará a la hora y en la fecha indicada y no se
cerrará sino transcurrida un (1) hora después de
iniciada la subasta (art 452 del C. G. del P.
Efectuese la publicación en uno de los siguientes
periódicos de amplia círculación nacional: El
Espectador, El Occidente o el Tiempo. De con-
formidad con el art: 450 C. G. P. se entrega copia
del mismo a los interesados para las publicaciones
de Ley. Ana Rita Gómez Corrales: Juez. Elaborado
hoy diez (10) de Noviembre del año
2017.COD.INT.9436

REPUBLICA DE COLOMBIA JUZGADO SEXTO CIVIL
MUNICIPAL PALMIRA - VALLE HACE SABER: Que
dentro del proceso EJECUTIVO CON TITULO
HIPOTECARIO, de menor cuantía, propuesto por el
BANCO COLPATRIA S.A., hoy ANDRES CAMELO
mediante apoderado judicial en contra de la seño-
ra ANGELICA MARIA SERRANO LOPEZ, radicado
con el No. 76-520-40-03-006-2014-00182-00, se
ha señalado el día (31) DE MAYO DE 2018, a las
(9:00 A.M.) para llevar a cabo diligencia de remate
del siguiente bien inmueble propiedad del deman-
dado: UBICACIÓN Y LINDEROS      (1) lote de ter-
reno No. 89 Etapa IV fase I Manzana 4, ubicado en
la Carrera 16 No. 47D-44 con la casa de habitación
construida y alinderado así: NORTE: En longitud de
11.45 mts con lote 91 de la misma manzana, hoy
inmueble demarcado con el No. 47D-50 de la
Carrera 16. SUR, en longitud de 11.45 mts con lote
87 de la misma manzana, hoy inmueble demarca-
do con el No. 47D-38 de la carrera 16. ORIENTE: En
longitud de 5,60 mts con lote 88 hoy inmueble
demarcado con el No. 47D-47 de la carrera 15B.
OCCIDENTE: Con vía pública, actual carrera 16.

DESCRIPCION La casa de
habitación levantada en paredes de ladrillo limpio,
con puertas y ventanas metálicas, puerta de acce-
so con reja de seguridad, consta de sala comedor,
cocina sin enchape, patio de ropa con reja de
seguridad y un pequeño lavadero prefabricado.
Segundo Nivel: Se accede por gradas en ferro-
concreto sin enlucir, consta de 2 alcobas sin puer-
tas, un baño completo, este inmueble se encuen-
tra techado con teja termo-acústico, pisos en
mortero de cemento. Cuenta con servicios de
energía, acueducto y gas domiciliario.
MAT. INMOB. - AREA 378-146204 con
área de 64.12 mts2. SECUESTRE
MARCO TULIO SANDOVAL FRASSE, se localiza en
la Calle 33 No. 29-28 de Palmira.  TOTAL AVALUO

CATASTRAL:  $33.058.500.oo  POSTURA ADMISI-
BLE: Que cubra el 70% del avalúo.  CONSIGNA-
CION PREVIA: El 40% del avalúo, en la cuenta de
depósitos judiciales No.76520 2041 006 del Banco
Agrario de Colombia. IMPUESTOS: El rematante
debera cancelar el 5% del valor final del remate
con destino al Consejo Superior de la Judicatura y
los demás que la ley ordene. Se fija este Aviso de
Remate, en la secretaría del Juzgado y se expiden
copias para publicar por UNA VEZ en un periódico
de amplia circulación o en una de las radiodifuso-
ras locales en horario comprendido entre las 08:00
A.M. y las 10:00 P.M. (Art. 525 del Código de P.
Civil). FIJACIÓN: 13 DE MAYO DE 2018 HORA:
08:00 A.M. CLARA LUZ ARANGO ROSERO
Secretaria.COD.INT.9423

AVISO DE REMATE JUZGADO DECIMO CIVIL
MUNICIPAL EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
- OFICINA DE EJECUCION CALLE 8 No 1-16 EDIFI-
CIO ENTRECEIBAS TEL: 8881045 REF:
EJECUTIVO HIPOTECARIO  DEMANDANTE:
JORGE ENRIQUE CAMACHO CC. No 16.588.324
DEMANDADOS:GILDARDO SILVA MOLINA CC No
6.299.834 RADICACION: 760014003-004-2005-
00184-00 HACE SABER: Que en el proceso de la
referencia, se ha señalado el día 29 de MAYO del
año 2018 a las 2:00 P.M, para llevar a cabo la dili-
gencia de REMATE del 50% de los derechos de
dominio que le corresponda a la parte demandada
del siguiente bien inmueble : Bienes materia de
remate: El bien Inmueble está ubicado en la CAR-
RERA 5 No 10-49 OFICINA 319 de Cali (V) e identi-
ficado con matricula inmobiliaria No 370-43476 de
La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Cali. Avaluó: OFICINA 319 EDIFICIO COLSEGUROS
que está ubicada en la CARRERA 5 No 10-49 de
Cali (V), por valor de VEINTIOCHO MILLONES
NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL TRESCIEN-
TOS VEINTIDOS PESOS M/CTE ($28'972.322.oo
M/cte) SECUESTRE: MARYURI VANEGAS quien se
localiza en la Carrera 7 P No 76-58 de Cali (V) Tel:
6629609. Porcentaje a consignar para hacer postu-
ra Cuarenta por ciento (40%) del avaluó ordenado
por la Ley, que deberá ser consignado previamente
en la Cuenta No 760012041610 del Banco Agrario,
Sección depósitos Judiciales y presentar la postu-
ra en sobre cerrado. Postura admisible: el setenta
por ciento (70%) del avaluó. En cumplimiento a lo
ordenado en el Artículo 450 del C. G. P., el AVISO
se publicará por una vez, con antelación no inferi-
or a diez (10) días a la fecha señalada para el
remate en un periódico de amplia circulación de la
ciudad, el día Domingo, copia de lo cual deberá
agregarse al expediente antes de darse inicio a la
subasta, junto con el certificado de tradición actu-
alizado, expedido dentro del mes anterior a la
fecha de remate. Hoy Veintiséis (26) de Abril de
dos mil dieciocho (2.018). JAIR PORTILLA GAL-
LEGO Profesional Universitario 17.COD.INT.9396

AVISO DE REMATE EL JUZGADO PRIMERO CIVIL
MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE BUGA INFOR-
MA Que dentro del PROCESO EJECUTIVO adelan-
tado por la señora DEISY VANESSA VIERA CRUZ
contra las señoras LUZ MARINA TAZAMA MON-
DRAGON Y LUCY ADRIANA LOPEZ GOYES con
radicado N° 76-111-40-03-001-2012-00277-00,
adelantado en el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL
MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA, ubicado
en la Calle 7 N° 13-56    EDIFICIO CONDADO
PLAZA OFICINA 324, en Buga - Valle, Mediante
Auto Interlocutorio N° 262 del 30 de Enero de 2018
El Juez ARLEX MARTINEZ ARTUNDUAGA, ha
señalado como hora judicial las ocho (8:00) de la
mañana del día veintinueve (29) de Mayo del año
dos mil dieciocho 2018,para llevar acabo diligencia
de remate del Bien Inmueble embargado,
secuestrado y avaluado dentro del proceso ejecu-
tivo, el cual se encuentran determinado de la sigu-
iente manera:   Casa Habitación y lote de terreno
alinderado de la siguiente manera al OCCIDENTE
con la carrera quinta con extensión de 5 METROS;
al NORTE en extensión de 34 METROS con lin-
deros de Gerardo Alfonso Mondragón Ruiz; al SUR
en extensión de 34 METROS con propiedad de

margarita Echeverry; al ORIENTE en extensión de
4.66 METROS con Hugo Isaza, ubicado en la
Carrera 5 N° 11-60 casco urbano del municipio de
Guadalajara de Buga, con matricula inmobiliaria
N° 373-83614 de la oficina de instrumentos públi-
cos, y Cédula Catastral 01-02-00-00-0028-0033-0-
00-00-0000; predio el cual está debidamente
secuestrado (secuestre ORLANDO VERGARA
ROJAS, quien podrá ser ubicado Calle 24 N° 28-45
Palmira, celular 3166996875), y que fue avaluado
en la suma $65.762.000; para poder hacer postura
se debe consignar a orden del juzgado primero civil
municipal de Guadalajara de Buga, en la cuenta de
depósito Judicial 761112041001 del Banco
Agrario, la licitación tendrá una duración una hora
desde su inicio (inciso 2 del artículo 452 del Código
General del Proceso) con postura admisible previa
consignación del 40 % de dicho avaluó conforme
el artículo 451 del Código General del Proceso,
siendo la postura admisible del 70 % del avaluó
conforme e el inciso 3 del artículo de la misma
obra. El presente aviso deberá de ser publicado por
el interesado por una solo vez en un periódico de
amplia circulación conforme al artículo 450 de la
obra mencionada.COD.INT.9421

AVISO DE REMATE PROCESO EJECUTIVO CON
ACCIÓN MIXTA  DEMANDANTE  BANCO BBVA
COLOMBIA S.A. (ppal) y JAIRO ALONSO BUITRA-
GO RUSSI (acumulado) DEMANDADO FAUSTINO
HERNAN ASPRILLA HINESTROZA FECHA Y HORA
DEL REMATE Mayo 29 de 2018 a la hora judicial de
las 9:30 AM  INMUEBLE A REMATAR  Predio rural
denominado SAN TINO, ubicado en el cor-
regimiento de Campoalegre, jurisdicción del
Municipio de Tuluá - Valle, identificado con
matrícula inmobiliaria N° 384-72815 de la Oficina
de Registro de Tuluá - Valle. AVALUO DEL BIEN
INMUEBLE:  DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y
OCHO MILLONES CIENTO CUATRO MIL TRESCIEN-
TOS QUINCE PESOS M/CTE ($2.748.104.315=)
RADICACIÓN DEL PROCESO 76-834-31-03-002-
2005-00053-00 JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL
CIRCUITO DE TULUA VALLE SECUESTRE  DIEGO
ANTONIO CANDAMIL RENGIFO Teléfono:
2261303 - 3165325335 Dirección:       carrera 31 N°
24-54 Tuluá-Valle BASE DE REMATE Será postura
admisible la que cubra el 70% del avalúo dado al
bien y postor hábil quien consigne previamente el
40% de dicho avalúo a órdenes del Juzgado, en la
cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario
de Colombia local.COD.INT.9414

AVISO DE REMATE LA SUSCRITA SECRETARIA
DEL JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CALI - VALLE
DEL CAUCA HACE SABER Que dentro del presente
proceso EJECUTIVO adelantado por el CENTRO
PROFESIONAL Y COMERCIAL EL CENTENARIO I
P.H. en contra del señor JULIO CESAR FIGUEROA
MARTINEZ, como heredero determinado y
HEREDEROS INDETERMINADOS del causante
HECTOR FABIO FIGUEROA CORTES, radicado bajo
el número 7600141-89003-2015-00093-00, se ha
fijado el día dieciocho (18) de Junio del año dos mil
dieciocho (2018), a la hora de las dos de la tarde
(2:00 P.M.), para llevar a cabo la subasta del
inmueble embargado, secuestrado y avaluado, el
cual se encuentra identificado con la matricula
inmobiliaria No. 370-268254 registrado en la
Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, ubicado
en la Avenida 3 Norte No. 8N-24/02 Oficina 507
Nivel 5 Centro Profesional y Comercial "El
Centenario 1" de la ciudad de Cali. AVALUO COM-
ERCIAL: $30.651.000.oo BASE DE LA LICITACION:
El 70% del avalúo dado al inmueble. POSTURA: El
40% del avalúo dado al inmueble. Funge como
secuestre del bien el señor AURY FERNÁN DIAZ
ALARCON, quien se ubica en la calle 69 No. 7 B
Bis 12 apto 329 Calibella, teléfono 319 246 06 31.
De conformidad con el art. 450 del C.G.P., el pre-
sente AVISO se publicará por una vez, con
antelación no inferior a diez (10) días a la fecha
señalada para el remate, en uno de los periódicos
de más amplia circulación en el lugar. Santiago de
Cali, siete (7) de mayo de dos mil dieciocho (2018).

La secretaria ANA CRISTINA GIRON
CARDOZO.COD.INT.9320

AVISO DE REMATE JUZGADO PRIMERO CIVIL
MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTECIA CALI -
OFICINA DE EJECUCION- HACE SABER: Que en el
proceso EJECUTIVO S I N G U L A R
instaurado por EDIFICIO PEÑAS BLANCAS NIT.
805.010.272-1 contra BEATRIZ ELENA JARAMILLO
GOMEZ C.C. 31.903.929 (RAD. 004-1999-01017-
00), se fijó el día 19 del mes de JUNIO del año
2018 a las 08:30 AM, para llevar a cabo la diligen-
cia de REMATE del siguiente bien INMUEBLE, de
propiedad del demandado BEATRIZ ELENA
JARAMILLO GOMEZ. El bien inmueble a rematar
corresponde a la Matricula inmobiliaria No. 370-
420406 Ubicado en el CALLE 23 NORTE 3-33 OFIC-
INA 206 2 PISO.EDIFICIO PE\AS BLANCAS
PROPIEDAD HORIZONTAL., CALLE 23 NORTE 3N-
33 BARRIO VERSALLES EDIFICIO "PE\AS BLAN-
CAS" OFICINA # 206, de la Ciudad. La persona que
lo tiene bajo su custodia es MARICELA CARABALI
CC 31.913.132, quien puede Ubicarse en la Carrera
26N No. D28B-39, Nueva Floresta. Tel: 320
6699129, de la Ciudad, (Numeral 2o Art. 450 del
C.G.P.). Sobre el bien inmueble identificado con
matricula inmobiliaria No.370-420406 avaluado
por la suma de $52.308.000.oo. LICITACIÓN: La
subasta iniciará a la hora indicada y no se cerrará
sino transcurrida una hora, siendo postura admisi-
ble la que cubra el 70% del avalúo dado al bien y
postor hábil quien consigne el 40% del avalúo en
el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA Cuenta No
760012041611 y presentar la postura en sobre cer-
rado. En cumplimiento a lo ordenado en el Artículo
450 del C. G P., el AVISO se publicará por una vez,
con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha
señalada para el remate en el periódico EL PAIS o
DIARIO OCCIDENTE, o en la radiodifusora local,
copia de lo cual deberá agregarse al expediente
antes de darse inicio a la subasta, junto con el cer-
tificado de tradición actualizado del bien mueble.
Abril (18) de 2018. JAIR PORTILLA GALLEGO PRO-
FESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 DE LOS
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCION
DE SENTENCIAS DE CALI.COD.INT.9319

AVISO DE REMATE JUZGADO CUARTO CIVIL
MUNICIPAL DE EJECUCION SENTECIAS DE CALI -
OFICINA DE EJECUCION-CALLE 8 # 1-16 PISO 2
EDIFICIO ENTRECEIBAS TEL: 8881045 REFEREN-
CIA: EJECUTIVO HIPOTECARIO  DEMANDANTE:
ALFANIA ALVEAR BANAVIDEZ C.C. 34.511.849
DEMANDADO:  JHON FRADDY OSORIO SANCHEZ
C.C.6.228.184 MARIA VICTORIA LONDOÑO ORTIZ
C.C. 1.151.940.157 RADICACION: 760014003-030-
2014-00882-00 HACE SABER: Que en el proceso
de la referencia, se ha señalado la hora de las 2:00
P.M. del día 05 del mes de junio del año 2018, para
llevar a cabo la diligencia de remate de (los) sigu-
iente (s) bien (es): Bienes materia de remate: El
bien mueble inmueble identificado con matricula
inmobiliaria 370-73424 ubicado en la CARRERA 6
NORTE 39-N-52 BARRIO LA ISLA DE LA CIUDAD
DE CALI. Avalúo: $23.986.500.oo m/cte.
Secuestre: DIOSELINA GONZALEZ quien se local-
iza en carrera 1 bis No. 61 A -24. TELEFONO 314-
886-29-29. Porcentaje a consignar para hacer pos-
tura: cuarenta por ciento (40%) del avalúo ordena-
do por la ley, que deberá ser consignado previa-
mente en la Cuenta No 760012041614 del Banco
Agrario, sección depósitos judiciales y presentar la
postura en sobre cerrado. Postura admisible: el
setenta por ciento (70%) del avalúo. Para los fines
pertinentes y por el término legal, se expide el pre-
sente aviso de remate y copia del mismo se entre-
gará a la parte interesada para su publicación en
una emisora y diario de amplia circulación local
(País u Occidente), como se ordenó en el auto que
dispuso el remate, con antelación no inferior a diez
(10) días, hoy diecinueve (19) de abril del año dos
mil dieciocho (2018).- artículo 450 del Código
General del Proceso.  JAIR PORTILLA GALLEGO
PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO
17.COD.INT.9371

AVISO DE REMATE   EL SUSCRITO JUEZ DEL JUZ-
GADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LA CIUDAD
DE GUADALAJARA DE BUGA VALLE AVISA Que
dentro del proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO ade-
lantado por la señora ROSAURA MARQUEZ RIOS
contra la señora MARIA FABIOLA RODRIGUEZ DE
SANCHEZ con radicación 2013-000112-00, se ha
señalado la hora judicial de las 08:00 A.M. del dia
jueves 31 de mayo de 2018 para llevar a cabo dili-
gencia de remate de "Una casa de habitación de
dos plantas con su correspondiente lote de terreno
y sus anexidades, usos, costumbres y construc-
ciones en él levantadas y futuras, ubicado en la
calle 22 No. 11-60 del casco urbano del Municipio
de Guadalajara de Buga y que mide de frente 8
Mts. lineales por un fondo de 22 Mts. lineales para
un área superfícíaría aproximadamente de unos
160 metros cuadrados, alinderada de la siguiente
manera: NORTE: Con predio de Manuel J.
González. SUR: con la calle 22, ORIENTE: Con pre-
dio de Miguel Cifuentes y OCCIDENTE: Con pre-
dios de Celimo Bejarano, Antonio Bejarano y
Melida Cardona de Soto. Este predio fue adquirido
por la deudora mediante escritura pública No. 521
del 23 de marzo de 1.988 suscrita ante la Notaría
Segunda de Buga, legalmente registrada ante la
Oficina de Instrumentos Públicos de la ciudad, bajo
la matricula inmobiliaria No 373-31863 de esta
ciudad y con cédula catastral No. 01-01-0043-
0017-000"; predio el cual está legalmente embar-
gado y secuestrado (Secuestre Yolanda Diaz
Hernández con telf. No. 315-5201871; carrera 7
No. 9-38 Buga) y, que fue avaluado en la suma de
$287.367.824.16; licitación que durara una hora
desde su inicio (inciso 2 del art 452 del Código
General del Proceso), con postura admisible previa
consignación del 40% de dicho avalúo conforme el
Art 451 del Código General del Proceso, siendo la
postura admisible del 70% del avalúo conforme el
inciso 3 del art. 488 de la misma obra. El presente
aviso deberá de ser publicado por el interesado por
una sola vez en un periódico de amplia circulación
conforme el Art 450 de la obra mencionada. En
constancia se firma el auto interlocutorio No. 208
hoy 25 de enero de 2018. El Juez ARLEX MAR-
TINEZ ARTUNDUAGA (Fdo.).COD.INT.9376

República de Colombia Rama Judicial del Poder
Público AVISO DE REMATE EL JUZGADO PRIMERO
CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA VALLE Piso 3
Oficina 306 Teléfono- 2660200- Fax 7156 Palmira
Valle HACE SABER: Que dentro del proceso EJEC-
UTIVO MIXTO, de menor cuantía propuesto por el
señor CARLOS ENRIQUE TORO ARIAS C.C-
16.581.299, mediante apoderada judicial, en con-
tra de los señores MARTHA CECILIA PANIAGUA
MESA y FRANCISCO RUBIEL NUÑEZ, identificados
con las cédulas de ciudadanía Nos. 66.770.077 y
16.264.134 de Palmira V, radicado bajo el No.
2014-00173-00, se ha señalado el día 5 del mes de
Junio de Dos Mil Dieciocho (2018), a partir de las
2:00 pm, para que tenga lugar la diligencia de
remate de un vehículo y un bien inmueble de
propiedad del señor FRANCISCO RUBIEL NUÑEZ,
así: Bien Inmueble: "Distinguido con matricula
inmobiliaria No. 378- 1594, que posee el deman-
dado señor FRANCISCO RUBIEL NUÑEZ, identifi-
cado con la cédula de ciudadanía No. 16.264.134,

ubicado en la Calle 31 No. 40 A - 35 de Palmira V.
Se trata de una casa de habitación de tres plantas,
levantada en paredes de ladrillo y cemento
debidamente repelladas y pintadas, antejardín de
cemento rustico, la cual consta en su primer piso
de puerta de acceso en lámina y vidrio de tres
naves, una sala comedor, un garaje, sala, una coci-
na con mesón en ferro concreto enchapado, con
lavaplatos en acero inoxidable, sanitario completo
con ducha a medio enchapar, un patio para ropas
con lavadero en cemento, tres alcobas con puerta
en lámina, pisos en baldosa mosaico, a el segundo
nivel se accede por una puerta en lámina y vidrio
independiente, gradas en ferro concreto sin
lucimiento, sala comedor, dos alcobas, una cocina
enchapada, servicios sanitario completo enchapa-
do, unas gradas en ferro concreto enlucidas en
tableta dos ventanas en lámina y vidrio a la vía
pública, que llevan al tercer nivel donde hay una
terraza, un cuarto con puerta metálica, un lavadero
prefabricado, techado en Zinc con estructura de
ángulo de hierro, el inmueble cuenta con los servi-
cios energía, alcantarillado, acueducto, gas natu-
ral, el cual se encuentra embargado, secuestrado y
avaluado en $95.992.500.oo, dentro del presente
proceso". Bien mueble Vehículo: "Se trata de un
vehículo automotor de placas KUM - 056, Marca
JAC, Modelo 2007, Color Blanco, registrado en la
Secretaria de Transito de Guacarí V, de propiedad
de la parte demandada señor FRANCISCO RUBIEL
NUÑEZ, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 16.264.134, el cual se encuentra inmovilizado
y secuestrado, en la Avenida Vásquez Cobo No. 25
N - 68 Barrio San Vicente de Cali V y de conformi-
dad con lo indicado en la diligencia de secuestro
realizada por el Juzgado Treinta y Uno Civil
Municipal de Cali V, visible a folio No. 115 del
cuaderno No. 2, dicho vehículo se encuentra en
mal estado de conservación y no se pudo constatar
su funcionamiento. El cual presenta un avaluó
pericial por la suma de $3.000.000.oo., dentro del
presente proceso." TOTAL AVALUO BIEN INMUE-
BLE:  $95.992.500.oo TOTAL AVALUO VEHÍCULO:
$3.000.000.oo POSTURA ADMISIBLE:   Que cubra
el 70% de los avalúos. CONSIGNACIÓN PREVIA: El
40% del avalúo, en la cuenta de depósitos judi-
ciales No. 76520 2041 001-2014-00173-00 del
Banco Agrario de Colombia. IMPUESTOS: El
rematante deberá cancelar el 5% del valor final
del remate con destino al Consejo Superior de la
Judicatura y los demás que la ley ordene. Se
ADVIERTE a los postores que de conformidad con
lo ordenado en el artículo 452 C.G.P, ya indicado,
deben presentar sus ofertas en sobre cerrado para
adquirir los bienes subastados, sobre que con-
tendrá además de la oferta suscrita por el intere-
sado el depósito previsto en el artículo citado.,
cuando fuere necesario; transcurrida una hora
desde el comienzo de la licitación, el juez o el
encargado de realizar la subasta, abrirá los sobres
y leerá en alta voz las ofertas que reúnan los req-
uisitos señalados en el artículo 452 C.G.P y a con-
tinuación adjudicará al mejor postor los bienes
materia de remate. Conforme al artículo 450 del C.
G.P, se libra el presente aviso de remate y copias
del mismo se expiden a la parte interesada para su
publicación por UNA VEZ, en un periódico de
amplia circulación de esta ciudad o en una de las 

EDICTO EMPLAZATORIO

Quienes se crean con derecho a reclamar las Cesantías definitivas del fallecido del Municipio de Santiago de Cali
que a continuación se relaciona, deberán presentarse en el CAM - Piso 15 a la Subdirección de Gestión
Estratégica del Talento Humano - Oficina de Proceso de Liquidaciones Laborales, con el fin de acreditarlo.

NOMBRE DE FALLECIDO FECHA DE FALLECIDO
Myriam Betsaida Meneses Burbano 02/09/2017

Cordialmente

OSCAR ROJAS RODRIGUEZ
Profesional Especializado (E.)
Proceso de Liquidaciones Laborales
SEGUNDO AVISO: SANTIAGO DE CALI, 13 DE MAYO DE 2018

11AREA LEGALSábado 12, domingo 13 y lunes 14 de mayo de 2018

Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos 883 1111 exts. 110-165-168-169.
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T U L U A S E O  S . A .  E . S . P.
Avisa

Que el día 21 de Abril de 2018, falleció en el municipio de Tuluá
(Valle) el señor JHORMAN DE JESÚS VÉLEZ MARTÍNEZ,
colaborador de esta empresa; por lo tanto quien se crea con derecho
sobre sus prestaciones sociales, le solicitamos presentarse en las
oficinas de Gestión Humana de la empresa.
Se da este aviso en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 212
del Código Sustantivo de Trabajo para que quienn se crea con algún
derecho lo acredite ante el Departamento de Gestión Humana de
Tuluá (Valle)
PRIMER AVISO MAYO 12 DE 2018



radiodifusoras locales. Hoy 02 de Mayo de dos mil
Dieciocho (2018). Secuestre del vehículo señor
SOGENOR GOMEZ, dirección Diagonal 65 No. 33-
09 Apto 403- A6 de Cali V, teléfono 300-4624593.
Secuestre del inmueble señor MARCO TULIO
SANDOVAL FRASSER, dirección Calle 33 No. 29 -
28 de Palmira V, teléfono 315-5134452. NATALI
VIDAL MARTINEZ Secretaria. COD.INT.9389

AVISO   DE    REMATE No.002- 2015-00596-00 Al
público en general, que el día 29 de mayo de 2018,
a las 9:00 de la mañana, se llevará a cabo en éste
Despacho Judicial el remate del bien inmueble
propiedad del señor OMAR IDELFONSO ROMO
BENAVIDES, que más adelante se
relaciona.Proceso de EJECUTIVO DE ALIMENTOS,
demandante MARIA ROSALBA MEJIA TABORDA.
Un Bien inmueble urbano, ubicado en la calle 14
No.20-52 del municipio de Florida, Valle, distingui-
do con la Matricula Inmobiliaria No.378-46363 de
la Oficina de Instrumentos Públicos de Palmira,
Valle y ficha catastral No. 01-0001140011000 de la
Oficina de Catastro de Palmira. Valle, área 108 m2,
determinados por los siguientes linderos: NORTE:
6 metros con lote número 16 de la misma man-
zana; SUR: 6 metros con la calle 14; ORIENTE: 18
metros con lote No. 14 de la calle 14 y OCCI-
DENTE: 18 con lote número 18 de la manzana F.
Avalúo de los derechos $95.679.000.oo El señor
OMAR IDELFONSO ROMO BENAVIDES, adquirió
los derechos mediante Escritura Pública 2619 del
23 de mayo de 1986 de la Notaria Decima de Cali,
Postura admisible el 70% de dicho valor, previa
consignación del porcentaje legal (40%). Palmira,
Valle,   abril dieciocho (18) de dos mil dieciocho
(2018). JENNY ROJAS MENDEZ
SECRETARIA.COD.INT.9391

República de Colombia Rama Judicial del Poder
Público AVISO DE REMATE EL JUZGADO PRIMERO
CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA VALLE Piso 3
Oficina 306 Teléfono- 2660200- Fax 156 Palmira
Valle HACE SABER: Que dentro del proceso EJEC-
UTIVO, propuesto por el señor REIBER ROMERO
GUERRERO, C.C. 16.757,157, mediante apoderado
judicial, en contra de la señora GLORIA AMPARO
NIETO ZAMORA, identificada con la cédula de ciu-
dadanía No. 25.060.971, radicado bajo el No.
2014-00398-00, se ha señalado el día 14 del mes
de junio de Dos Mil Dieciocho (2018), a partir de
las 2:00 PM, para llevar a cabo para llevar a cabo
diligencia de remate del bien inmueble propiedad
de la demandada. "Se trata del bien inmueble dis-
tinguido con la matricula inmobiliaria No. 373-
67044, de la oficina de Registro de Buga V, de
propiedad de la demandada señora GLORIA
AMPARO NIETO ZAMORA, identificada con la
cédula de ciudadanía No. 25.060.971, ubicado en
Carrera 6 No. 8 - 36 B/ Oviedo vía el placer - el
Paraíso de Jurisdicción de el Cerrito V, el cual trata
de una casa de habitación levantada sobre pare-
des de ladrillo, vigas de cemento, debidamente
repelladas y enlucidas con vinilo, consta de tres
ventanas en su entrada, con vidrio corrugado, reja
de seguridad, una puerta metálica con reja de
seguridad, anden en pavimento rustico, una sala
comedor, cinco habitaciones, tres de ellas con ven-
tanales de dos naves con vidrio, un baño social
completo enchapado, una habitación pequeña
para estudio, una cocina amplia con mesón en
acero inoxidable, un patio de ropas con lavadero
con tableta, los pisos del inmueble en baldosa,
cielo raso en icopor y aluminio, techo en vigas de
aluminio, caña menuda, teja y eternit, un área
aproximada de 147.5 Mts2, cuenta con instalación
de los servicios de agua, energía, gas y alcantaril-
lado, el inmueble se encuentra en regular estado

de conservación, el cual se encuentra embargado,
secuestrado y avaluado en $66.061.500.oo, dentro
del presente proceso". TOTAL AVALUO:
$66.061.500.oo POSTURA ADMISIBLE:    . Que
cubra el 70% del avalúo. CONSIGNACIÓN PREVIA:
El 40% del avalúo, en la cuenta de depósitos judi-
ciales No. 76520 2041 001-2014-00398-00 del
Banco Agrario de Colombia. IMPUESTOS:
El rematante deberá cancelar el 5% del valor final
del remate con destino al Consejo Superior de la
Judicatura y los demás que la ley ordene. Se
ADVIERTE a los postores que de conformidad con
lo ordenado en el artículo 451 C.G.P, ya indicado,
deben presentar sus ofertas en sobre cerrado para
adquirir los bienes subastados, sobre que con-
tendrá además de la oferta suscrita por el intere-
sado el depósito previsto en el artículo citado.,
cuando fuere necesario; transcurrida una hora
desde el comienzo de la licitación, el juez o el
encargado de realizar la subasta, abrirá los sobres
y leerá en alta voz las ofertas que reúnan los req-
uisitos señalados en el artículo 452 C.G.P y a con-
tinuación adjudicará al mejor postor los bienes
materia de remate. Conforme al artículo 450 del C.
G.P, se libra el presente aviso de remate y copias
del mismo se expiden a la parte interesada para su
publicación por UNA VEZ, en un periódico de
amplia circulación de esta ciudad o en una de las
radiodifusoras locales. Hoy 03 del mes de Mayo de
dos mil Dieciocho (2018). NATALIA VIDAL MAR-
TINEZ SECRETARIA.COD.INT.9392

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL -
AVISO DE REMATE JUZGADO SEGUNDO CIVIL
MUNICIPAL EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
- OFICINA DE EJECUCION HACE SABER: Que en el
proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO instaurado por
HUGO CAICEDO HOLGUIN Cesionario JOSE IGNA-
CION GUALCAN FAJARDO en contra de JOSE
FRANCISCO RAMIREZ SANTIAGO Y GLORIA
CECILIA HURTADO FAJARDO (RAD 760014003-
034-2013-00419-00) se ha señalado la hora de las
8:00 A.M. del día 31 DE MAYO DE 2018 , para que
tenga lugar diligencia de REMATE sobre el bien
inmueble identificado con la MI. No. 370-514584,
ubicado en la Carrera 26T Nro 122-04 barrio
Calimio Desepaz de ésta ciudad, de propiedad de
los demandados, el cual se encuentra bajo custo-
dia del secuestre: AMPARO CABRERA FLOREZ res-
idente en la carrera 35 No. 14C-50 barrio Cristóbal
Colón CEL: 315 413 0329. El avaluó del bien inmue-
ble ascendió a la suma de $55.482.900.00 MCTE.
LICITACIÓN: La subasta iniciará a la hora indicada
y no se cerrará sino transcurrida una hora siendo
postura admisible la que cubra el 70% del avalúo
dado al bien y postor hábil quien consigne el 40%
del avalúo en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
Cuenta No 76001 204 1612 y presentar la postura
en sobre cerrado. En cumplimiento a lo ordenado
en el Artículo 450 del C. G P., el AVISO se publicará
por una vez con antelación no inferior a diez (10)
días a la fecha señalada para el remate en un per-
iódico de amplia circulación local el día domingo o
una radiodifusora local, copia de lo cual deberá
agregarse al expediente antes de darse inicio a la
subasta, junto con el certificado de tradición actu-
alizado del bien mueble. Cuando los bienes estén
situados fuera del territorio del circuito a que cor-
responda el Juzgado en donde se adelanta el pro-
ceso, la publicación deberá hacerse en un medio
de comunicación que circule en el lugar donde esté
ubicados (Inciso final del Art.  450 del C.G.P.). Se le
advierte a los interesados en el remate, que
deberán averiguar las deudas por concepto de
impuestos y demás emolumentos generados por el
inmueble para ser reembolsados de conformidad
con lo dispuesto en el numeral 7 del Art 455 del

C.G.P. De tratarse de un bien inmueble, con la
copia o la constancia de la publicación del aviso
deberá allegarse un certificado de tradición y lib-
ertad del inmueble expedido dentro del mes ante-
rior a la fecha prevista para la diligencia de remate
(Numeral 6o del Art. 450 del C.G.P.). Para su pron-
to diligenciamiento se expide hoy 26 de abril de
2018. JAIR PORTILLA GALLEGO Profesional univer-
sitario grado 17.cod.int.9394

Rama Judicial del Poder Público AVISO DE
REMATE EL JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL
DE PALMIRA VALLE Piso 3 Oficina 306 Teléfono-
2660200- Fax 7156 Palmira Valle HACE SABER:
Que dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR, de
mínima cuantía propuesto por el señor CLAUDIO
RÓMULO BRAVO CISNEROS, a nombre propio, en
contra de la señora DIVA MARÍA POTES LÓPEZ,
identificada con la cédula de ciudadanía No.
29.646.535, radicado bajo el No. 2016-00017, se
ha señalado el día 7 del mes de junio de Dos Mil
Dieciocho (2018), a partir de las 2:00 pm, para que
tenga lugar la diligencia de remate del bien inmue-
ble distinguido con matricula inmobiliaria No. 378-
22634, que posee la demandada señora DIVA
MARÍA POTES LÓPEZ, identificada con la cédula
de ciudadanía No. 29.646.535, ubicada en la
Carrera 27 # 40-38 de Palmira V. Se trata de un lote
de terreno con un área aproximada de 384 M2,
sobre él está construida una casa de habitación
cuyo ingreso es una puerta metálica que comunica
a la sala, en ella hay una habitación con un
pequeño closet de madera y un baño completo, por
éste se sale a un corredor donde se encuentra un
hall y un local comercial con salida a la carrera 27
por medio de puerta metálica, en su interior un
corredor largo frente al cual se encuentran tres
habitaciones con sus puertas metálicas, dos de
ellas con closet de madera, frente a las habita-
ciones encontramos un patio interior con piso en
granito y una pileta, continuando por el corredor
llegamos a dos habitaciones más con puertas
metálicas, una concina totalmente enchapada, un
comedor, un baño enchapado y puerta que permite
el ingreso al patio exterior donde se encuentra
enchapado el lavadero completamente, un baño,
una ducha y un lavamanos todo por separado y
enchapados en azulejo, sigue un muero con malla
que separa un patio con motero de cemento donde
también encontramos dos piezas de rebujo una de
ellas con puerta metálica. El techo del inmueble es
en teja de barro soportada en madera y caña
menuda, el cielo falso en machimbre y el piso en
mosaico común, cuenta con los servicios públicos
de agua, energía eléctrica y gas domiciliario, pare-
des en ladrillo común repelladas y lucidas con vini-
lo, el estado de la casa es regular teniendo en
cuenta que tiene más de cincuenta años de con-
struida, se encuentra habitada, embargada,
secuestrada y avaluada en $160.740.000.oo, den-
tro del presente proceso". TOTAL AVALUO:
$160.740.000.oo POSTURA ADMISIBLE:  Que
cubra el 70% del avalúo. CONSIGNACIÓN PREVIA:
El 40% del avalúo, en la cuenta de depósitos judi-
ciales No. 76520 2041 001-2016-00017 del Banco
Agrario de Colombia. IMPUESTOS: El rematante
deberá cancelar el 5% del valor final del remate
con destino al Consejo Superior de la Judicatura y
los demás que la ley ordene. Se ADVIERTE a los
postores que de conformidad con lo ordenado en el
artículo 452 C.G.P, ya indicado, deben presentar
sus ofertas en sobre cerrado para adquirir los
bienes subastados, sobre que contendrá además
de la oferta suscrita por el interesado el depósito
previsto en el articulo citado., cuando fuere nece-
sario; transcurrida una hora desde el comienzo de
la licitación, el juez o el encargado de realizar la

subasta, abrirá los sobres y leerá en alta voz las
ofertas que reúnan los requisitos señalados en el
artículo 452 C.G.P y a continuación adjudicará al
mejor postor los bienes materia de remate.
Conforme al artículo 450 del C. G.P, se libra el pre-
sente aviso de remate y copias del mismo se expi-
den a la parte interesada para su publicación por
UNA VEZ, en un periódico de amplia circulación de
esta ciudad o en una de las radiodifusoras locales.
Hoy 02 de Mayo de dos mil Dieciocho (2018).
Secuestre señor RUBEN DARÍO GONZÁLEZ
CHÁVEZ, dirección Carrera 24A No 19-63 de
Palmira V, celular 315-4362954. NATALIA VIDAL
MARTINEZ SECRETARIA.COD.INT.9362

LISTADO DE REMATE (ART. 450 C.G.P.) PROCESO:
EJECUTIVO HIPOTECARIO DEMANDANTE: HEC-
TOR GERMÁN SALAZAR VALENCIA CC.
16.583.868 DEMANDADOS: CONSTANZA CON-
CHA TRUJILLO y RAMIRO VALENCIA LÓPEZ JUZ-
GADO: CUARTO (4) CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
RADICACIÓN: 760014003-032-2007-00630-00
FECHA DE LICITACIÓN: MARTES, CINCO (5) DE
JUNIO DE 2018 HORA DE LICITACIÓN: 9:00 AM
BIEN A REMATAR: EL 50% DEL INMUEBLE IDEN-
TIFICADO CON MATRÍCULA INMOBILIARIA 370-
241686 UBICADO EN LA AVENIDA 3G # 38A-32
(CASA Y TERRENO) DE CALI. AVALÚO: EL 50%
DEL INMUEBLE SE ENCUENTRA AVALUADO EN
LA SUMA DE $280.792.000. M/CTE, EL CUAL COR-
RESPONDE A LOS DERECHOS DE LA CUOTA DE
PROPIEDAD DE LA DEMANDADA CONSTANZA
CONCHA TRUJILLO CC. 31.248.237. BASE DE
LICITACIÓN: $196.554.400 QUE CORRESPONDE AL
70% DEL AVALÚO DADO AL BIEN A REMATAR
SECUESTRE QUE MOSTRARÁ EL INMUEBLE:
MARICELA CARABALI, QUIEN SE LOCALIZA EN LA
CARRERA 26 N # D28-39 DE CALI Y EN LOS
TELÉFONOS 3206699129 / 3175855144. POR-
CENTAJE A CONSIGNARSE PARA HACER POSTU-
RA: Será postura admisible la que cubra el 70%
del avalúo dado al bien referido y postor hábil
quien consigne previamente en la cuenta No.
760012041614 del BANCO AGRARIO DE COLOM-
BIA, a órdenes del Juzgado 4 Civil Municipal de
Ejecución de Sentencias de Cali, el 40% que orde-
na la Ley sobre el avalúo del bien, y presente la
postura en sobre cerrado.COD.INT.9387

AVISO DE REMATE JUZGADO OCTAVO CIVIL
MUNICIPAL EJECUCION SENTECIA CALI -OFICINA
DE EJECUCION-CALLE 8 # 1-16 PISO 2 EDIFICIO
ENTRECEIBAS TEL: 8881045 Ref Ejecutivo
Demandante Unidad Residencial Calibella 1 Nit.
900.063.503-8 Demandado   Abdy Espinosa CC.
29.070.462 herederos determinados Gladys
Astudillo Espinosa CC. 37.891.201, Edinson
Astudillo Espinosa, Jaime Hernán Astudillo
Espinosa, Rodrigo Astudillo Espinosa  Radicación
760014003-003-2009-00060-00 HACE SABER: Que
en el proceso de la referencia, se ha señalado la
hora de las 02:00 P.M. del día 07 del mes de JUNIO
del año 2018, para llevar a cabo la diligencia de
remate de (los) siguiente (s) bien (es): Bienes mate-
ria de remate: Un inmueble ubicado en el CALLE 67
7-1-55 APTO F-110 BLOQUE F UNIDAD RESIDEN-
CIAL CALI BELLA, identificado con matricula inmo-
biliaria No. 370-179523. Avalúo: $66.532.500.oo
m/cte.  Secuestre: HAROLD VIARNEY AMELINES
CAMPUZANO , quien se localiza en la CARRERA
41H No 46-18 B/ LA UNION Tel: 4050078.
Porcentaje a consignar para hacer postura:
cuarenta por ciento (40%) del avalúo ordenado por
la ley, que deberá ser consignado previamente en
la Cuenta No 760012041618 del Banco Agrario,
sección depósitos judiciales y presentar la postura
en sobre cerrado. Postura admisible: el setenta por
ciento (70%) del avalúo. Para los fines pertinentes
y por el término legal, se expide el presente aviso
de remate y copia del mismo se entregará a la
parte interesada para su publicación en una
emisora y diario de amplia circulación local (País u
Occidente), como se ordenó en el auto que dispu-
so el remate, con antelación no inferior a diez (10)
días hoy dos (02) de marzo del año dos mil diecio-
cho (2018).-artículo 450 del Código General del
Proceso. MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ PRO-
FESIONAL UNIVERSITARIO GRADO
17.COD.INT.9386

AVISO DE REMATE REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO CAR-
RERA 10 #12-15 PISO 12 TORRE B CALI VALLE
HACE SABER Que en el proceso
760013103002199901327 00 Concordato prop-
uesto por JORGE HUMBERTO HOYOS MAZUERA
HOY EN LIQUIDACION OBLIGATORIA, se ha señal-
ado el día 30 DE MAYO DE 2018, para que tenga
lugar la diligencia de remate del (los) siguiente(s)
bien(es) inmueble(s): El 50 % DEL APTO 202 UBI-
CADO EN LA CALLE 6 Oeste No. 1 A- 55 Edificio
Mirador del Oeste registrado bajo la matricula
inmobiliaria 370-480463, avaluado en la suma de
$142.638.750= mcte. El 50 % DEL GARAJE No.- 25
UBICADO EN LA CALLE 6 Oeste No. 1 A- 55
Edificio Mirador del Oeste registrado bajo la
matricula inmobiliaria 370-480424, avaluado en la
suma de $5.757.000= mcte La licitación comenzará

a la hora señalada y no se cerrará sino transcurri-
da UNA (1) HORA, por lo menos. Será postura
admisible la que cubra el 70% del avalúo pericial
dado al bien y postor hábil quien consigne previa-
mente el 40% del avalúo. Para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el art 450 del C.G.P., se expide para
su publicación, hoy 20 de ABRIL DE 2018, a la hora
de las 8.a.m. las copias de rigor para su publi-
cación por una vez , con antelación no inferior a
diez (10) días a la fecha señalada para el remate ,
en un diario de amplia circulación en el lugar y una
radiodifusora local, apórtese certificado de tradi-
ción del bien inmueble dentro de los cinco (5) días
anteriores a la licitación. CARLOS VIVAS TRUJILLO
SECRETARIO.COD.INT.9366

NUMERO DE CUENTA PARA CONSTITUCION DE
DEPOSITOS JUDICIALES No. 760012031801
FECHA DE PUBLICACION: 23 DE ABRIL DE 2018.
APERTURA DE LA LICITACION. FECHA: 06/JUNIO
2018 HORA: 10:00 AM. BIENES MATERIA DE
REMATE: MI. 370-457442: Se trata de un bien
inmueble tipo predio URBANO, ubicado CARRERA
54 No. 1A-60 CONJUNTO RESIDENCIAL RIBERA
DEL RIO ETAPA I APARTAMENTO 701. 7 PISO EDI-
FICIO ORINOCO PROPIEDAD HORIZONTAL de la
actual nomenclatura de la ciudad de Cali, dicho
bien se identifica con número de matrícula inmo-
biliaria No. 370-457442, de la Oficina de Registro
de Instrumentos Públicos de Cali. AVALUO Y BASE
DE LICITACION: AVALUO: $112.866.000,oo. M.I.
370-457295: Se trata de un bien inmueble tipo pre-
dio URBANO, ubicado CARRERA 54 No. 1A-60
CONJUNTO RESIDENCIAL RIBERA DEL RIO ETAPA
I GARAJE No. 105 PLANTA GENERAL PAR-
QUEADERO 1ER PISO EDIFICIO ORINOCO
PROPIEDAD HORIZONTAL de la actual nomen-
clatura de la ciudad de Cali, dicho bien se identifi-
ca con número de matrícula inmobiliaria No. 370-
457295, de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Cali. AVALUO Y BASE DE LICITACION:
AVALUO: $6.535.500. BASE DE LICITACION: 70%.
RADICACION Y JUZGADO: RADICACION: 003-
2010-0051000. JUZGADO: 1o CIVIL DEL CIRCUITO
DE EJECUCION DE SENTENCIAS CALI.
SECUESTRE: NOMBRE: MARICELA CARABALI.
DIRECCION Y TELEFONO: CARRERA 26N No. D 28
B - 39N BARRIO NUEVA FLORESTA DE CALI. POR-
CENTAJE PARA HACER POSTURA: 40% del
avalúo. COD. INT. 9331

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

EDICTO EMPLAZATORIO. EL JUZGADO TREINTA Y
CUATRO (34) CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE
CALI, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS
108 Y 293 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO,
POR MEDIO DEL PRESENTE EDICTO, EMPLAZA A
LA SOCIEDAD ESTRUCTURAS METALICAS DE
COLOMBIA EMECOL S.A.S., IDENTIFICADA CON
EL NIT. 900.501.506-1, DOMICILIADA EN SANTIA-
GO DE CALI, REPRESENTADA LEGALMENTE POR
EL SEÑOR FERNANDO FERNÁNDEZ MARTÍNEZ,
IDENTIFICADO CON CÉDULA DE EXTRANJERÍA
No. 403.905 Y/O PASAPORTE No. AAG720785, O
QUIEN HAGA SUS VECES, PARA QUE COMPAREZ-
CA POR SÍ O POR MEDIO DE APODERADO A
RECIBIR NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO
INTERLOCUTORIO No. 2233 DE FECHA 25 DE
OCTUBRE DE 2017 Y NOTIFICADO EL 26 DE
OCTUBRE DE 2017, PROFERIDO DENTRO DEL PRO-
CESO EJECUTIVO CON RADICACIÓN No. 76001-
40-03-034-2017-00721-00, PROMOVIDO POR LA
SOCIEDAD HARVEST LOGÍSTICA IZÁJES Y
TRANSPORTE S.A.S., IDENTIFICADA CON NIT.
900.436.083-8, CONTRA LA SOCIEDAD ESTRUC-
TURAS METALICAS DE COLOMBIA EMECOL
S.A.S., IDENTIFICADA CON NIT. 900.501.506-1,
JUZGADO QUE ORDENÓ EL EMPLAZAMIENTO
MEDIANTE AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 718
DE FECHA 04 DE MAYO DE 2018 Y NOTIFICADO EL
07 DE MAYO DE 2018. EFECTUADA LA
PUBLICACIÓN, SE REMITIRÁ COMUNICACIÓN AL
REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS
EMPLAZADAS, EL CUAL PUBLICARÁ LA
INFORMACIÓN REMITIDA Y EL EMPLAZAMIENTO
SE ENTENDERÁ SURTIDO QUINCE (15) DÍAS
DESPUÉS DE PUBLICADA LA INFORMACIÓN DE
DICHO REGISTRO. SURTIDO EL EMPLAZAMIENTO,
SE PROCEDERÁ A LA DESIGNACIÓN DE CURADOR
AD LITEM, SI A ELLO HUBIERE LUGAR, CON
QUIEN SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN.COD.INT.9390

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO SECRE-
TARIO, DEL JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL
MUNICIPAL DE ORALIDAD SANTIAGO DE CALI (V),
CITA Y EMPLAZA Al señor WILSON SEGURA TOR-
RES, de conformidad con lo establecido en el
inciso 4, artículo 492 del C. General del Proceso en
concordancia con el artículo 108 de la obra ibídem,
para que dentro del término de QUINCE (15) DIAS,
siguientes a la publicación del emplazamiento
comparezca al Juzgado Treinta y Cinco Civil
Municipal de Oralidad de Cali (Palacio de Justicia
de Cali - Carrera 10 No. 12-15 piso 12), para que si
a bien lo tiene se haga parte en el proceso de
SUCESIÓN INTESTADA del causante NELSON
SEGURA ARAGÓN, radicación No.

76001400303520160083800, emplazamiento que
se entenderá surtido quince días después de pub-
licada la información por el Registro Nacional de
Personas Emplazadas. Este emplazamiento deberá
ser publicado por la parte actora por una sola vez,
en el diario El País u Occidente, un día domingo. Se
advierte a las emplazadas que transcurridos
QUINCE (15) DIAS después de realizada la publi-
cación, sin que hayan comparecido, se les desig-
nará CURADOR AD LITEM con quién se surtirá la
misma. Se elabora el presente listado para el
emplazamiento hoy cuatro (04) de mayo de dos mil
dieciocho (2018) JUAN CARLOS MOSQUERA SEC-
RETARIO.COD.INT.9400

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORAL-
IDAD DE CALI-VALLE LISTADO DE EMPLAZAMIEN-
TO PÁGlNA Y/O LISTADO NOMBRES DE LOS
SUJETOS EMPLAZADOS HEREDEROS INDETER-
MINADOS  DE  HUGO CORREA VASQUEZ Y
TODAS  AQUELLAS   PERSONAS QUE SE CREAN
CON DERECHOS SOBRE EL INMUEBLE QUE SE
RECLAMA EN    PERTENENCIA, UBICADO EN LA
CALLE 61 A No. 4 D BIS - 40 DE CALI. M.l. No. 370-
421135 DE LA O.R.l.P.DE CALI. PROCESO VERBAL
DECLARATIVO DE PERTENENCIA
POR  PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISI-
TIVA DE DOMINIO DE VIVIENDA DE INTERES
SOCIAL  DEMANDANTE  ELSA LUCIA  VILLEGAS
GARCIA DEMANDADOS HEREDEROS
INDETERMINADOS    DE HUGO CORREA
VASQUEZ Y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMI-
NADAS RADICACIÓN Y PROVIDENCIA A NOTI-
FICAR  76001 4003 021 2018-  00153-00.
AUTO del 17 de abril de
2.018, que admite la demanda. Publíquese por el
interesado por una sola vez en el diario EL PAIS,
TIEMPO, OCCIDENTE del día domingo. Efectuada
la publicación, la parte interesada remitirá comu-
nicación al Registro Nacional de Personas
Emplazadas, incluyendo el nombre del sujeto
emplazado, su número de identificación, si se
conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el
juzgado que lo requiere, fecha de la providencia
que ordenó el emplazamiento y número de radi-
cación del proceso (23 dígitos). Artículo 375 en
concordancia con el Artículo 108 del C.G.P. y acuer-
do PSA0014-10118 de 2014 de la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura. El Registro Nacional de Personas
Emplazadas publicará la información remitida y el
emplazamiento se entenderá surtido quince (15)
días después de publicada la información de dicho
registro, sin que comparezcan los sujetos emplaza-
dos se les designará curador ad-litem, con quien
se surtirá la notificación personal.COD.INT.9399

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL JUZ-
GADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
AVISA: A: LOS ACREEDORES DE MAURICIO
DUQUE BUILES identificado con la C.C. No.
75.144.361, con domicilio en esta ciudad, admitido
como persona natural comerciante, se decretó la
apertura del proceso de REORGANIZACIÓN radica-
do No.760013103016-2018-00048-00, en los tér-
minos y formalidades establecidas en la Ley 1116
de 2006. Se ordenó la inscripción de la providencia
de apertura de la solicitud de Reorganización en la
Cámara de Comercio, conforme lo señala Ley 1116
de 2006. Dando cumplimiento a lo normado en la
precitada Ley, el deudor sin autorización del señor
Juez, no podrá realizar la enajenación de bienes
que no estén comprendidas en el giro ordinario de
sus negocios, ni constituir cauciones sobre bienes
del deudor, ni hacer pagos o arreglos relacionados
con sus obligaciones ni optar reformas estatu-
tarias tratándose de personas jurídicas. El pre-
sente aviso se fija en la cartelera de la secretaría
del Juzgado por el término de cinco (5) dias a par-
tir de 3 de mayo  del año 2018 a las 8:00
am. Téngase en cuenta los efectos del inicio del
presente proceso de reorganización que prevén los
artículos 20 a 23 de la Ley 1116 de 2006. CARA
INES CHAVEZ SECRETARIA.COD.INT.9365

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO ORALIDAD
DE CALI-VALLE SANTIAGO DE CALI  EDICTO
EMPLAZATORIO N° 001 RADICACIÓN:
760013106006-2015-00552 A TODAS LAS PER-
SONAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL
INMUEBLE A USUCAPIR, con domicilios descono-
cidos, para que en un término de veinte (20) días
se presenten a este despacho Judicial, situado en
esta ciudad, en la Carrera 10 # 12-15 Piso 12°
Edificio Pedro Elias Serrano de Cali, con el fin de
que se notifiquen personalmente del Auto
Interlocutorio No. 2080, admisorio de la demanda
de fecha Noviembre 24 de 2015, dictado dentro del
proceso VERBAL DE PRESCRIPCION EXTRAORDI-
NARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada por
NORALBA SALDAÑA, por intermedio de apodera-
do judicial, contra CONAVI BANCO COMERCIAL Y
DE AHORROS S.A., hoy BANCOLOMBIA S.A. y las
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS que
posean derechos sobre el bien inmueble objeto de
la litis, con la prevención que si no se presenta en
el término antes indicado y de quince (15) días más 
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se le designara curador Ad-litem con quien se sur-
tirá la respectiva notificación (Art. 407 numeral 6
del C.P.C.) El bien inmueble objeto de la demanda,
es "Un Lote de terreno junto con la Casa de interés
social que sobre él está construida, ubicada en la
Carrera 5C Sur No.10C-53 Manzana 6, Casa4B de
la actual nomenclatura urbana del municipio de
Jamundí, con un área construida de 60,00 metros
cuadrados, delimitado dentro de ios siguientes
LINDEROS GENERALES: NORTE: En línea recta en
longitud de 3,00 metros con el lote 23 de la misma
manzana; SUR: En línea recta en longitud de 3,00
metros con la Carrera 5C Sur de la actual nomen-
clatura urbana; ORIENTE: En línea recta en longi-
tud de 15,00 metros con el lote 47 de la misma
manzana y OCCIDENTE: En línea recta en longitud
de 15,00 metros con el lote 49 de la misma man-
zana. Identificado con la Matricula Inmobiliaria No
370-461203 de la Oficina de Instrumentos Públicos
de la ciudad y numero predial #
01.00.0418.0048.000" En cumplimiento de lo dis-
puesto en el numeral 6 del artículo 407 en concor-
dancia con el artículo 318 del Código de
Procedimiento Civil, se fija el presente edicto en
lugar visible de la secretaria del Juzgado por el tér-
mino legal de veinte (20) días y se hace entrega de
las copias a la parte interesada para que sea pub-
licado por dos (02) veces dentro del mismo termi-
no con intervalos no menores de cinco (05) días
calendario dentro del mismo término, en un diario
de amplia circulación de la ciudad y en una emiso-
ra local, cuya lectura deberá efectuarse entre las
horas comprendidas de las 7:00 A.M. y las 10:00
P.M. Se fija hoy 12 de abril de 2018 siendo las 8
a.m. El Secretario, JESSICA ALEJANDRA ARCE
CASTAÑEDA.COD.INT.9245

JUZGADOS LABORALES

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL JUZ-
GADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
Edificio PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SER-
RANO - Torre B - piso 8o. Cra. 10 -Calles 12 y 13 -
Cali - Valle EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGA-
DO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA A LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR
S.A en calidad de demandada, dentro del Proceso
Ordinario Laboral de Primera Instancia propuesto
por la señora   BEATRIZ EUGENIA GALARZA
VALENCIA. De conformidad con el artículo 29 del C.
P. T. y de ia S. S. en concordancia con el artículo 108
del C. G. P., aplicable por analogía para que se sir-
van comparecer a este despacho a fin de notificar-
les, personalmente de la existencia dei presente
proceso. El emplazamiento se considerará surtido,
una vez hayan transcurrido quince (15) días
después de la publicación del listado. Se debe
advertir a la parte interesada que de no hacerse
presente en el término señalado se continuara el
trámite del proceso a través de curador ad-litem,
con quien se surtirá la notificación, hasta que com-
parezcan al proceso. A fin de dar cumplimiento al
art.29 del C.P.T. y S.S. y art. 108 del C.G.P., pub-
líquese en listado por una sola vez, en un medio
escrito de amplia circulación de la ciudad, ésta se
hará el día domingo en el diario el País, el Tiempo y
Occidente. ANDREA MURIEL PALACIOS SECRE-
TARIA.COD.INT.9435

REPÚBLICA DE COLOMBIA JUZGADO QUINCE
LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI
Carrera 10 No. 12-15 Piso 9o Palacio de Justicia
"Pedro Elias Serrano Abadía" LA SUSCRITA SECRE-
TARIA DEL JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIR-
CUITO DE ORALIDAD DE SANTIAGO CALI
EMPLAZA A JOSE ENRIQUE MARROQUIN y la
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE PRODUCTORES
DE  CARBONES  Y  MINERALES  DEL  SUR
"COOPROSUR" representada legalmente por Julio
Cesar Montenegro Collazos, en calidad de deman-
dados dentro del presente trámite, para que com-
parezcan ante éste Juzgado en el término de
Quince (15) días hábiles contados a partir de la pub-
licación de este edicto, a fin de que se notifique
personalmente del Auto No. 2515 de fecha 27 de
octubre de 2017, mediante el cual se admitió la
DEMANDA, dictado dentro del presente proceso
ordinario laboral de Primera Instancia adelantado
por LUZ DARY VIVAS MESTIZO en nombre propio y
representación sus menores hijos contra COOPER-
ATIVA MULTIACTIVA DE PRODUCTORES DE CAR-
BONES Y MINERALES DEL SUR " COOPROSUR Y
OTROS. Que se entrega copia del presente edicto a
la parte interesada para que proceda a realizar su
publicación en un día Domingo, por una sola vez, en
un medio escrito de amplia circulación nacional
(diario EL PAIS, EL TIEMPO O EL OCCIDENTE). Una
vez allegada por la parte interesada la copia infor-
mal de la página respectiva de publicación se remi-
tirá la comunicación para la inscripción al Registro
Nacional de Personas Emplazadas y una vez publi-
cada la información remitida se entenderá surtido
el emplazamiento, quince (15) días después de su
publicación en dicho registro. Surtido el emplaza-
miento se procederá a la designación de CURADOR
AD LITEM, si a ello hubiere lugar, con quién se
seguirá el proceso en caso de no comparecer, tal
como lo dispone el artículo 108 del C.G.P. y para dar

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 293 del C. G.
P. 2017-520 Se expide hoy   siendo las ocho (8:00)
AM. JOHANNA ANDREA MOSQUERA LOPEZ SEC-
RETARIA.COD.INT.9399

REPUBLICA DE COLOMBIA EDICTO EMPLAZATO-
RIO  LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO
CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE
EMPLAZA JOHANA VALENCIA DORADO Y FRAN-
CISCA VALENCIA DORADO, en calidad de deman-
dadas dentro del proceso ORDINARIO LABORAL DE
PRIMERA INSTANCIA adelantado por el señor
GILDARDO DE JESUS MENESES DIAZ bajo la radi-
cación 2013-422, para que comparezca ante éste
Juzgado en el término de quince (15) días hábiles a
ponerse a derecho. Y LE HACE SABER Que previo
emplazamiento y de conformidad con el Art .29 del
C.P.L. se le designara un CURADOR AD- LITEM con
quién se seguirá el proceso en caso de no com-
parecer, por lo tanto y para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el Art. 318 del C. P. C. modificado por
la ley 794 del 2003. Se entrega copia del presente
listado a la parte interesada para su publicación en
un día Domingo por una sola vez, en un medio
escrito de amplia circulación nacional (diario EL
PAIS, EL TIEMPO u OCCIDENTE) para lo cual la
parte interesada efectuara su publicación a través
de uno cié los medios expresamente señalados;
emplazamiento que se entenderá surtido transcur-
rido quince (15) días después de la publicación.
Para constancia se fija el presente EDICTO en
Santiago de Cali a los  ( ) días del mes de
del año Dos Mil Catorce (2.014). ROSALBA
VELASQUEZ MOSQUERA SECRETARIA RAD: 2013-
422.COD.INT.9399

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PÚBLICO JUZGADO TRECE LABORAL DEL
CIRCUITO DE CALI Palacio de Justicia, Carrera 10
No. 12-15 - Piso 9, Santiago de Cali - Valle del
Cauca EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO
TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO
CALI - VALLE. EMPLAZA: A QUIÑONES SOCRATES
CONSTRUCCIONES SA, distinguida con numero de
NIT 900657423-7, para que comparezca ante este
Juzgado en el término de Quince (15) días hábiles
contados a partir de la publicación de este edicto, a
fin de que se notifiquen personalmente del auto
que admitió la demanda dentro del presente proce-
so ordinario laboral de Primera Instancia adelanta-
do por DAGOBERTO MONTAÑO en contra de
QUIÑONES SOCRATES CONSTRUCCIONES SA. Se
le advierte así mismo, que una vez surtido el térmi-
no del emplazamiento y de conformidad con el Art.
29 del C. P. T. se le designará CURADOR AD- LITEM
con quién se surtirá la notificación personal del
auto admisorio de la demanda, en caso de no com-
parecer dentro del término indicado. De conformi-
dad con lo establecido por el artículo 108 del C. G.
P., SE ENTREGA AL INTERESADO EL PRESENTE
EDICTO EMPLAZATORIO, para su publicación en un
periódico de amplia circulación (El País, Diario
Occidente o La República), un día domingo por una
sola vez o por una radiodifusora de la localidad,
esta última podrá hacerse cualquier día entre  las
seis  de  la   mañana  y  las  once  de  la   noche.
Se  expide hoy    siendo las ocho (8:00) A. M. EDDIE
ESCOBAR BERMUDEZ Secretario.COD.INT.9384

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PÚBLICO JUZGADO TRECE LABORAL DEL
CIRCUITO DE CALI Palacio de Justicia, Carrera 10
No. 12-15 - Piso 9, Santiago de Cali - Valle del
Cauca EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO
TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE
SANTIAGO CALI - VALLE. EMPLAZA: A MARIA
GEOVANNY CASTAÑO identificada con CC No
66.931.077 para que comparezca ante este
Juzgado en el término de Quince (15) días hábiles
contados a partir de la publicación de este edicto, a
fin de que se notifiquen personalmente del auto
que admite la demanda, Auto Interlocutorio No.
1781 del 02 de Junio de 2017, que la integro como
litisconsorte necesario dentro del presente proceso
ordinario laboral de Primera Instancia adelantado
por HERLINDA ARARAT MOZORONGO en contra de
PROTECCIÓN SA. Se le advierte así mismo, que una
vez surtido el término del emplazamiento y de con-
formidad con el Art. 29 del C. P. T. se le designará
CURADOR AD- LITEM con quién se surtirá la notifi-
cación personal del auto admisorio de la demanda,
en caso de no comparecer dentro del término indi-
cado. De conformidad con lo establecido por el
artículo 108 del C. G. P., SE ENTREGA AL INTERE-
SADO EL PRESENTE EDICTO EMPLAZATORIO, para
su publicación en un periódico de amplia circu-
lación (El País, Diario Occidente o La República), un
día domingo por una sola vez o por una radiodifu-
sora de la localidad, esta última podrá hacerse
cualquier día entre las seis de la mañana y las once
de la noche. Se expide hoy 04 MAYO DE 2018 sien-
do las ocho (8:00) A. M. EDDIE ESCOBAR
BERMUDEZ SECRETARIO.COD.INT.9308

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PUBLICO JUZGADO TRECE LABORAL DEL
CIRCUITO DE CALI  PALACIO DE JUSTICIA CAR-
RERA 10 NO 12-15 PISO 9 SANTIAGO DE CALI
VALLE DEL CAUCA EL SUSCRITO SECRETARIO DEL

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE
SANTIAGO DE CALI EMPLAZA A los señores
JORGE ELIECER ARAGÓN PÉREZ identificada con la
cédula de ciudadanía No. 2.572.712, CLAUDIA
LORENA ARAGÓN GARCÍA identificada con la
cédula de ciudadanía No. 1.112.472.051, DIANA
SILVANA ARAGÓN GARCÍA identificada con la
cédula de ciudadanía No. 31.537.141, CARLOS
ROBERTO ARAGÓN GARCÍA identificada con la
cédula de ciudadanía No. 76.045.420, Y JUAN
DAVID ARAGÓN GUERRERO sin identificación
conocida, demandados en el presente proceso,
para que comparezcan ante éste Juzgado en el tér-
mino de Quince (15) días hábiles, a ponerse a dere-
cho dentro del proceso ordinario laboral de primera
instancia promovido por ALEJANDRA OCHOA CAS-
TRO contra MARTHA CECILIA ARAGÓN GARCIA,
JORGE ELIECER ARAGÓN PÉREZ, CLAUDIA LORE-
NA ARAGÓN GARCÍA, DIANA SILVANA ARAGÓN
GARCÍA, CARLOS ROBERTO ARAGÓN GARCÍA. Y
JUAN DAVID ARAGÓN GUERRERO. Que se entrega
copia del presente edicto a la parte interesada para
que proceda a realizar su publicación en un día
domingo, por una sola vez. en un medio escrito de
amplia circulación nacional (diario EL PAIS, EL
TIEMPO O EL OCCIDENTE). Una vez allegada por la
parte interesada la copia informal de la página
respectiva de publicación se remitirá la comuni-
cación para la inscripción al Registro Nacional de
Personas Emplazadas y una vez publicada la infor-
mación remitida se entenderá surtido el emplaza-
miento, quince (15) días después de su publicación
en dicho registro. Surtido el emplazamiento se pro-
cederá a la designación de CURADOR AD LITEM, si
a ello hubiere lugar, con quién se seguirá el proce-
so en caso de no comparecer, tal como lo dispone
el artículo 108 del C.G.P. y para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el Art. 293 del C. G. P. Se expide hoy
04 de mayo de 2018 siendo las ocho (8: 00) A. M.
EDDIE ESCOBAR BERMUDEZ
SECRETARIA.COD.INT.9328

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL  JUZ-
GADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
EDIFICIO PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELÍAS SER-
RANO - Torre B - piso 8o. Carrera 10 -Calles 12 y 13
- Cali - Valle LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZ-
GADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA A la señora LUZ MARINA SALAS
RENTERIA, en nombre propio y en calidad de repre-
sentante de la menor MARIA ANDREA RENTERIA
SALAS, como demandada, dentro del Proceso
Ordinario Laboral de Primera Instancia propuesto
por la señora SANTOS ZORAIDA MURILLO DE
RENTERIA contra UGPP Y OTROS. De conformidad
con el artículo 29 del C. P. T. y de la S. S. en con-
cordancia con el artículo 108 del C. G. P., aplicable
por analogía para que se sirvan comparecer a este
despacho a fin de notificarles, personalmente de la
existencia del presente proceso. El emplazamiento
se considerará surtido, una vez hayan transcurrido
quince (15) días después de la publicación del lista-
do. Se debe advertir a la parte interesada que de no
hacerse presente en el término señalado se contin-
uará el trámite del proceso a través de curador ad-
litem, con quien se surtirá la notificación, hasta que
comparezcan al proceso. A fin de dar cumplimiento
al art.29 del C.P.T. y S.S. y art. 108 del C.G.P., pub-
líquese en listado por una sola vez, en un medio
escrito de amplia circulación de la ciudad, ésta se
hará el día domingo en el diario el País, el Tiempo y
Occidente. MARIA MONICA CIFUENTES SEGU-
RA.COD.INT.9350

OTROS

EMPLAZATORIO ARTÍCULO 293 DEL C.G.P, EN
CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 108 IBÍDEM.
PASO 1 PERSONA EMPLAZADA: OSCAR IVAN
MARQUEZ MORALES. CC. 14.590.206 DE CON-
FORMIDAD ARTÍCULO 293 DEL C.G.P., EN CON-
CORDANCIA CON EL ARTÍCULO 108 IBÍDEM. AUTO
DE SUSTANCIACION No. 126. Del 22 DE MARZO
DE 2018. JUZGADO ACTUAL: JUZGADO PRIMERO
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTI-
PLE DE CALI JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO
PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETEN-
CIA MULTIPLE DE CALI. DEMANDANTE: MARIA
GABRIELA RINCON MARTINEZ CC. 31.993.638
DEMANDADOS: OSCAR IVAN MARQUEZ
MORALES CC. 14.590.206 Y GUILLERMO ALBERTO
HELAGO CC.16.703.122 OBJETO: Emplazamiento
del auto interlocutorio No. 1704 del 10 de noviem-
bre de 2017. Al demandado: OSCAR IVAN MAR-
QUEZ MORALES CC. 14.590.206 de conformidad
con el artículo 293 del C.G.P:, en concordancia con
el art. 108 ibídem), CLASE DE PROCESO:  EJECUTI-
VO SINGULAR RADICACÓN DEL PROCESO: 76001-
41-89-001-2017-00538-00 PASO 2 Seleccione el
medio donde quiere publicar su edicto  DIARIO
OCCIDENTE: X PASO 3 Publicar
domingo 13 de mayo de 2018. Abogado: JOSE
WILLER LOPEZ MONTOYA CC. 6.280.499 de El
Cairo V. T.P. de A. 85.450 del C.S.J.COD.INT.9401

OTRAS CIUDADES

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE BUGA Buga-
valle, 08 de mayo de 2018 AVISA Que el señor el

señor PABLO CARDENAS RUEDAS identificado
con cédula 6.401.033 de pradera-valle, fue declar-
ado en estado de interdicción judicial indefinida
por retraso mental profundo, sordomudez y
esquizofrenia crónica y se designó como
guardador al señor LUIS ALEJANDRO CARDENAS
PORRAS identificado con cédula 79.381.395, medi-
ante sentencia de familia N° 38 del 16 de marzo de
2018, la cual se encuentra en firme. Cumpliendo
con las disposiciones del numeral 8o del artículo
42 de la ley 1306 de 2009, que modificó el artículo

659 del código de procedimiento civil, se expiden
las copias de este aviso para su publicación por
una vez en el diario occidente, un día domingo. Del
Señor (a) Juez, PAULA ANDREA ESCOBAR
SANCHEZ CC 32.105.746 DE MEDELLIN T.P.
108.843 DEL C.S. DE LA J.COD.INT.9411

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro del trámite de la suce-

sión intestada del causante ILDELFONSO o ILDE-
FONSO FERNÁNDEZ (quien es la misma persona),
con cédula de ciudadanía 6.051.023 de Cali, falle-
cido el día 23 de octubre de 2017, quien tuvo su
último domicilio y asiento principal de sus nego-
cios en la ciudad de Guadalajara de Buga, a
quienes se les informa que se ha aceptado este
trámite sucesoral en esta Notaría, mediante Acta
N° 46 de fecha 02 de mayo de 2018, y conforme lo
ordena el inc. Primero del num. 2o del art. 3o del
Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3o del 
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Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas
por la Ley 794 de 2003 en concordancia con el art.
108 de la Ley 1564 de 2012, o Código General del
Proceso, se dispone la publicación de este edicto
en un periódico de circulación nacional un día
domingo y en una radiodifusora de este lugar,
entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se fija
el presente en lugar visible de esta Notaría por el
término de DIEZ (10) días, hoy tres (03) de mayo de
2018, siendo las 7:30 a.m. MIGUEL ALFREDO
LEDESMA CHAVARRO Notario Primero del Círculo
de Buga (V.).COD.INT.9345

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro del trámite de la suce-
sión acumulada e intestada de los causantes
LEONOR CAMPO DE TRUJILLO, con cédula de ciu-
dadanía 29.656.069, fallecida el día 13 de octubre
de 2011, y AGUSTÍN TRUJILLO RODRÍGUEZ, con
cédula de ciudadanía 6.190.584, fallecido el día
15 de marzo de 2018, siendo la ciudad de
Guadalajara de Buga, lugar donde tuvieron sus
últimos domicilios y asiento principal de sus nego-
cios, a quienes se les informa que se ha aceptado
este trámite sucesoral en esta Notaría, mediante
Acta N° 48 de fecha 08 de mayo de 2018, y con-
forme lo ordena el inc. primero del num. 2o del art.
3o del Decreto 902 de 1988, modificado por el art.
3o del Decreto 1729 de 1989, normas estas modi-
ficadas por la Ley 794 de 2003 en concordancia
con el art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o Código
General del Proceso, se dispone la publicación de
este edicto en un periódico de circulación nacional
un día domingo y en una radiodifusora de este
lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo
se fija el presente en lugar visible de esta Notaría
por el término de DIEZ (10) días, hoy nueve (09) de
mayo de 2018, siendo las 7:30 a.m. MIGUEL
ALFREDO LEDESMA CHAVRRO NOTARIO
PRIMERO DEL CIRCULO DE BUGA
(V).COD.INT.9347

EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA
DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA DE BUGA
EMPLAZA A Todas aquellas personas, que se
crean con derechos a intervenir para que com-
parezcan ante este Despacho Judicial a recibir
notificación del proceso de DECLARACION DE
UNION MARITAL DE HECHO DE LOS
COMPAÑEROS PERMANENTES ROSA HELADINA
HERNANDEZ ALONSO y el obitado MANUEL GER-
ARDO TATIQUAN ROJAS; proceso verbal prop-
uesto por la Señora ROSA HELADINA HERNAN-
DEZ ALONSO, bajo el radicado numero 2018- 041,
que cursa en el Juzgado Segundo Promiscuo de
Familia de Guadalajara de Buga. Atentamente, El
juez,.COD.INT.9348

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO PALMI-
RA VALLE DEL CAUCA Carrera 29 # 22-43, Piso 2,
Oficina 206 Telefax: 2660200 ext: 7133 - 7132
Correo: j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co
EMPLAZA: A todos los ACREEDORES de la señora
RUBIELA PEÑA RAVE, portadora de la cédula de
ciudadanía C.C. 31.150.249 expedida Palmira
Valle del Cauca, a fin de que a más tardar del tér-
mino de VEINTE (20) DÍAS siguientes a la desfi-
jación de es este edicto, se presenten ante este
Despacho Judicial, personalmente o por interme-
dio de apoderado, con la prueba, siguiera sumaria,
que contengan sus acreencias y los hagan valer
dentro del proceso de apertura de la liquidación
obligatoria, según auto de fecha 05 DE AGOSTO
DE 2010, por medio del cual se dio por terminado

el concordato. Radicado bajo el No. 2007 - 00078
- 00. Para dar cumplimiento a lo previsto en el
artículo 157 numeral 7o de la Ley 222 de 1.995, se
fija en la cartelera de la secretaría del Juzgado,
por el término de DIEZ (10) DÍAS y copia del mismo
se entrega a la parte interesada o a cualquier
acreedor para que dentro de su término de fijación
sea publicado por una sola vez en un diario de
amplia circulación nacional (País, Tiempo o
Espectador) y en otro del domicilio principal del
deudor (Pais u occidente), si lo hubiera, igual-
mente para que sea radiodifundido en una emiso-
ra de esta localidad, contados a partir de las 8:
A.M. De hoy 30 de abril de 2018. CONSUELO
RODRIGUEZ ITURRES SECRETARIA.COD.INT.9367

AVISO POR EDICTO. EL SECRETARIO DEL JUZGA-
DO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE
GUADALAJARA DE BUGA VALLE EMPLAZA A :
LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA CAU-
SANTE LIDA NUVIA VASQUEZ PROCESO:  VERBAL
DE DECLARACION DE UNION MARITAL DE
HECHO  RADICACION:  76-111-31-10-002-2016-
00128-00 DEMANDANTE: ROSALBA LUGO
APODERADA: DRA. MARIA TERESA GALLEGO
ECHEVERRY DEMANDADO:  HEREDEROS DETER-
MINADOS E INDETERMINADOS DE LA CAU-
SANTE  LIDA NUVIA VASQUEZ FECHA: MAYO 10
DE 2018. Este edicto debe publicarse en el diario
El País de la ciudad de Cali o en el Occidente, de
Cali el día domingo. COD. INT. 9406

RAMA JUDICIAL JUZGADO PRIMERO CIVIL
MUNICIPAL CARRERA 29 CALLE 23, BARRIO
NUEVO PALMIRA VALLE EMPLAZAMIENTO
Conforme al artículo 108 del C.G.P.  (Ley 1564 de
2012) PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA
RADICACION: 2017-396 BIEN INMUEBLE: UBICA-
DO EN LA CALLE 5 No. 10-82 DEL CORREGIMIEN-
TO DE ROZO, MUNICIPIO DE PALMIRA DEMAN-
DANTE: RUBIELA VILLALOBOS GARCIA C.C.
31.540.688 DEMANDADO:  LEONARDO VILLALO-
BOS Y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMI-
NADAS EMPLAZADO: LEONARDO VILLALOBOS
PROVIDENCIA A NOTIFICAR: AUTO ADMISORIO
DE LA DEMANDA No. 002 DE ENERO QUINCE (15)
DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). MEDIO DE
COMUNICACION: En los diarios El País u
Occidente el día domingo o por una radiodifusora
local cualquier día entre las 6:00 am y las 11:00
pm. NOTA: El emplazamiento se entenderá surtido
transcurridos quince días después de publicada la
información en el Registro Nacional de Personas
Emplazadas y si no comparece en el término indi-
cado, se le nombrará Curador Ad-Liten, con quien
se continuará el trámite procesal. COD. INT.9395

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA (E.) DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro del trámite de la suce-
sión intestada del causante JAIME VIERA, con
cédula de ciudadanía 2.511.342. fallecida el día
08 de junio de 2017, quien tuvo su último domi-
cilio y asiento principal de sus negocios en la ciu-
dad de Guadalajara de Buga, a quienes se les
informa que se ha aceptado este trámite suceso-
ral en esta Notaría, mediante Acta N° 49 de fecha
10 de mayo de 2018, y conforme lo ordena el inc.
Primero del num. 2o del art. 3o del Decreto 902 de
1988. modificado por el art. 3o del Decreto 1729
de 1989, normas estas modificadas por la Ley 794
de 2003 en concordancia con el art. 108 de la Ley
1564 de 2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un per-
iódico de circulación nacional un día domingo y en

una radiodifusora de este lugar, entre las 6.00
a.m. y 11:00 p.m. así mismo se fija el presente en
lugar visible de esta Notaría por el término de
DIEZ (10) días, hoy once (11) de mayo de 2018,
siendo las 7:30 a.m. MARGOTH MUÑOZ FLOREZ
Notaría Primera (E.) del Círculo de Buga (V.) Res
3589 del 11/04/2018 de la
Supernotariado.COD.INT.9377

El JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
GUACARl VALLE, EMPLAZA a FLOR MARIA MORA
DE MEJIA, quien se identifica con cédula
No.29.271.615 y ANGELA MARIA MEJIA MORA,
identificada con cédula No.38.861.136, para que
en el término de fijación de este edicto COM-
PAREZCAN A ESTE DESPACHO ubicado en la
Carrera 8 No.4-30 de Guacari (Valle) en su calidad
de Acreedoras Hipotecarias dentro del PROCESO
EJECUTIVO HIPOTECARIO instaurado contra la
señora KELLY JOHANA RUBIO CASTAÑEDA quien
se identifica con cédula No.29.199.996 expedida
en Bolívar (V) por LAUREANO GOMEZ CABRERA,
radicado con el No. 2012-00319-00, de conformi-
dad con lo reglado en el artículo 108 del CGP, el
emplazamiento se entenderá surtido quince (15)
días después de publicada la información en el
registro nacional de personas emplazadas, se
advierte a la emplazada que de no comparecer en
el término legal se le nombrará curador ad-lítem
con quien se surtirá la notificación y se seguirá el
proceso.COD.INT.9378

EDICTO EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE
FAMILIA DE BUGA- VALLE EMPLAZA A los a los
señares JAIME ARTEAGA OSORIO, DARNELLY
ARTEAGA OSORIO Y CELINA ARTEAGA OSORIO,
vecinos de Anserma (Caldas), no se conocen sus
numeros de cédula de ciudadanía, con residencia
y lugar de trabajo desconocidos, para que com-
parezcan a este despacho a recibir notificacion y
traslado de la demanda de NOMBRAMIENTO DE
GUARDADOR DE INTERDICTA, que se tramita
ante este despacho, con Radicación No. 082 de
2018. Para los efectos indicados en los artículos
257 y 258 ib,: del código General del Proceso se
expide el presente Edicto y se entrega copia del
mismo a la parte interesada para su publicación
por una sola vez en un medio de amplia circu-
lación nacional, por lo cual se dispone para ello
diarios como EL TIEMPO, EL PAIS, OCCIDENTE, (El
da domingo) o en una radiodifusora de masiva
comunicación -RCN, BLU RADIO - en cualquier día
en horarios de 6. AM a 11 PM. Una vez publicada
la información, se procederá de conformidad al
Acuerdo PSAA 14-10118 de marzo 4 de 2014, de
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura, con el fin de lograr la inclusión de los
datos pertinentes en el Registro Nacional de
Personas Emplazadas, Quince (15) das después de
publicada la información en dicho registro, se
entenderá surtido el emplazamiento. Secretario
WILMAR SOTO BOTERO.COD.INT.9405

EDICTO EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE
FAMILIA DE TULUA- VALLE EMPLAZA A la deman-
da MARLA ALEJANDRA MORALES OCAMPO,
identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.151.454.908 expedida en Pereira, con domicilio
y residencia y lugar de trabajo desconocidos, para
que comparezca a este despacho, a recibir notifi-
cación y traslado de la demanda de EXONERA-
CION DE CUOTA ALIMENTARÍA, con radicación de
2018, promovido en su contra por su padre señor
LUIS ALBERTO MORALES CASTRILLON, admitida
mediante auto interiocutorio No. 597 fecha 5 de
abril de 2018. Para los efectos indicados en los
artículos 108 y 292 ib,: del código General del
Proceso se expide el presente Edicto y se entrega
copia del mismo a la parte interesada para su pub-
licación por una sola vez en un medio de amplia
circulación nacional, por lo cual se dispone para
ello diarios como EL TIEMPO, EL PAIS, OCCI-
DENTE, (El día domingo) o en una radiodifusora de
masiva comunicación - RCN, BLU RADIO - en
cualquier día en horarios de 6: AM a 11 PM. Una
vez publicada la información, se procederá de con-
formidad al Acuerdo PSAA 14-10118 de marzo 4
de 2014, de la Sala Administrativa del Consejo
Superior de la Judicatura, con el fin de lograr la
inclusión de los datos pertinentes en el Registro
Nacional de Personas Emplazadas, Quince (15)
días después de publicada la información en dicho
registro, se entenderá surtido el emplazamiento.
Secretario JORGE MAURICIO ARBELAEZ FLO-
REZ.COD.INT.9404

EDICTO EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE
FAMILIA DE TULUA- VALLE EMPLAZA A los
ACREEDORES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL de
los ex cónyuges señores JAIRO HERNAN HENAO
OSPINA mayor de edad y vecino de San Pedro-
Valle, identificado con la cédula de ciudadanía No.
6.446.260 expedida en San Pedro-Valle, Y CAT-
TERINE VALVERDE ULLOA, mayor de edad y veci-
na de San Pedro-Valle, identificada con la cédula
de ciudadanía No.29.786.074 de San Pedro-Valle,
con el fin de que se presenten al Juzgado Primero
de Familia de Tulua-Valle. hacer valer sus créditos,
cuyo proceso de LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD

CONYUGAL se tramita ante Juzgado Primero de
Familia de Tulua. con Radicación No. 526 de 2018.
Para los efectos indicados en los artículos 257 y
258 ib,: del código General del Proceso se expide
el presente Edicto y se entrega copia del mismo a
la parte interesada para su publicación por una
sola vez en un medio de amplia circulación
nacional, por lo cual se dispone para ello diarios
como EL TIEMPO, EL PAIS, OCCIDENTE, (El día
domingo) o en una radiodifusora de masiva comu-
nicación - RCN, BLU RADIO - en cualquier día en
horarios de 6: AM a 11 PM. Una vez publicada la
información, se procederá de conformidad al
Acuerdo PSAA 14-10118 de marzo 4 de 2014, de
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura, con el fin de lograr la inclusión de los
datos pertinentes en el Registro Nacional de
Personas Emplazadas, Quince (15) días después
de publicada la información en dicho registro, se
entenderá surtido el emplazamiento. Secretario
LUIS ALFONSO CARREÑO.COD.INT.9403

EMPLAZAMIENTO NOMBRE DE LA PERSONA
EMPLAZADA: JAIRO ANDRES JARAMILLO
RUBIANO, MILTON FABIAN JARAMILLO
RUBIANO. DIEGO JARAMILLO RUBIANO y otras
personas que se crean con derecho a suceder
respecto del demandado JAIRO JARAMILLO
VANEGAS; HERNAN DARIO JARAMILLO HENAO
y demás personas que se crean con derecho a
suceder al demandaco DARIO JARAMILLO VANE-
GAS ((art.108 C.G.P.) JUZGADO: Juzgado promis-
cuo municipal de Ginebra (V). PARTE DEMAN-
DANTE: MANUEL EMILIO JARAMILLO VANEGAS
PARTE DEMANDADA: ALVARO JARAMILLO V.,
FABIOLA JARAMILLO V.. CARLOS HOLMES
JARAMILLO V., MIGUEL ANGEL JARAMILLO
ROJAS Y YURANI JARAMILLO ROJAS, CRISTIAN
DAVID JARAMILLO P., BRAYAN ANDRES
JARAMILLO P., JUAN ESTEBAN JARAMILLO P.,
JHOANA JARAMILLO R., JAIRO ANDRES
JARAMILLO R, MILTON FABIAN JARAMILLO R. Y
DIEGO JARAMILLO R. como sucesores de Jairo
Jaramillo Vanegas demandado en el proceso y fal-
lecido el 21 de febrero del 2017 y HERNAN DARIO
JARAMILLO HENAO como sucesor de DARIO
JARAMILLO VANEGAS demandado en el proceso
y fallecido el 30 de enero del 2017 en calidad de
herederos de LEONILA VANEGAS DE JARAMILLO
y demás personas indeterminadas.- OBJETO: Auto
admiscrio No.071 de febrero 13 del 2017 y auto
interlocutorio No.740 del 16 de noviembre del
2017 NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL DE
DECLARACION DE PERTENENCIA POR PRESCRIP-
CION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE
DOMINIO RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE UBICA-
DO EN LA CARRERA 5 No. 12-29 corregimiento de
Costa Rica, municipio de GINEBRA - VALLE.
MATRICULA INMOBILIARIA 373-28775 . RADICA-
CION: 2017-00047-00.COD.INT.9410

AUTO No. 072 DE 24 DE ABRIL DE 2018 NOMBRE
DE LAS PERSONAS CITADAS Y/O EMPLAZADAS:
RAFAEL COBO VILLAFAÑE, EMILIA COBO
VILLAFAÑE, BERTHA VILLAFAÑE o ALVARADO
COBO, RAFAEL VILLAFAÑE o ALVARADO COBO,
ELVIRA VILLAFAÑE O ALVARADO COBO, HUM-
BERTO VILLAFAÑE o ALVARADO COBO, OMAR
VILLAFAÑE o ALVARADO COBO, EMILIA COBO DE
VILLAFAÑE, BERTHA VILLAFAÑE DE PINILLA, SIL-
VIO DEL CAMPO DIAZ, SILVIA ISSA DE DELGADO,
DAFUT ISSA TIGREROS, ABELARDO ANTONIO
ROJAS, HUMBERTO NAVIA TENORIO, JAIME
ISAZIGA ROMERO, ALDEMAR ISAZIGA ROMERO,
ANGEL MARIA SERNA GOMEZ, FABIO OSORIO,
JOSE IGNACIO ISAZIGA GOMEZ, NORY ROMERO
DE ISAZIGA. RAMA JUDICIAL TRIBUNAL SUPERI-
OR DE BUGA SALA CIVIL- FAMILIA PARTE
DEMANDANTE: INVERSIONES GOMEZ AREL-
LANO Y CIA S EN C. PARTE DEMANDADA:
RAFAEL COBO VILLAFAÑE, EMILIA COBO
VILLAFAÑE, BERTHA VILLAFAÑE o ALVARADO
COBO, RAFAEL VILLAFAÑE o ALVARADO COBO,
ELVIRA VILLAFAÑE O ALVARADO COBO, HUM-
BERTO VILLAFAftE o ALVARADO COBO, OMAR
VILLAFAÑE o ALVARADO COBO, EMILIA COBO DE
VILLAFAÑE, BERTHA VILLAFAÑE DE PINILLA, SIL-
VIO DEL CAMPO DIAZ, SILVIA ISSA DE DELGADO,
DAFUT ISSA TIGREROS, ABELARDO ANTONIO
ROJAS, HUMBERTO NAVIA TENORIO, JAIME
ISAZIGA ROMERO, ALDEMAR ISAZIGA ROMERO,
ANGEL MARIA SERNA GOMEZ, FABIO OSORIO,
JOSE IGNACIO ISAZIGA GOMEZ, NORY ROMERO
DE ISAZIGA, OBJETO: RECURSO DE REVISION
CONTRA LA SENTENCIA DEL 11 DE FEBRERO DE
2016 PROFERIDA POR EL JUZGADO TERCERO
CIVIL DEL CIRCUITO DE BUGA NATURALEZA DEL
PROCESO: PROCESO DECLARATIVO No. RADICA-
CION DEL EXPEDIENTE: 76-111-22-13-000-2017-
00406-00.COD.INT.9408

EMPLAZAMIENTO NOMBRE DE LA PERSONA
EMPLAZADA: personas Inciertas e indetermi-
nadas que se crean con derecho sobre el inmueble
a usucapir JUZGADO: Juzgado promiscuo munici-
pal de Ginebra (V). PARTE DEMANDANTE:
MANUEL EMILIO JARAMILLO VANEGAS PARTE
DEMANDADA. ALVARO JARAMILLO V, FABIOLA
JARAMILLO V., CARLOS HOLMES JARAMILLO V,

MIGUEL ANGEL JARAMILLO ROJAS Y YURANI
JARAMILLO ROJAS, CRISTIAN DAVID JARAMIL-
LO P., BRAYAN ANDRES JARAMILLO P., JUAN
ESTEBAN JARAMILLO P., JHOANA JARAMILLO
R., JAIRO ANDRES JARAMILLO R., MILTON FABI-
AN JARAMILLO R. Y DIEGO JARAMILLO R. como
sucesores de Jairo Jaramiilo Vanegas demandado
en el proceso y fallecido el 21 de febrero del 2017
y HERNAN DARIO JARAMILLO HENAO como
sucesor de DARIO JARAMILLO VANEGAS deman-
dado en el proceso y fallecido el 30 de enero del
2017 en calidad de herederos de LEONILA VANE-
GAS DE JARAMILLO y demás personas indetermi-
nadas.- OBJETO: Auto admisorio No.071 de
febrero 13 del 2017 y auto interlocuíorio No.740
del 16 de noviembre del 2017 NATURALEZA DEL
PROCESO: VERBAL DE DECLARACION DE PERTE-
NENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA
ADQUISITIVA DE DOMINIO RESPECTO DEL BIEN
INMUEBLE UBICADO EN LA CARRERA 5 No. 12-
29 corregimiento de Costa Rica, municipio de
GINEBRA - VALLE. MATRICULA INMOBILIARIA
373-28775 RADICACION: 2017-00047-
00.COD.INT.9409

NOTARÍA SEGUNDA DEL CIRCULO DE BUGA -
VALLE DEL CAUCA Dr. JUAN MANUEL PUENTES
GALVIS Notario  EDICTO N° ESU 4233 EL
SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE
BUGA EMPLAZA A todas las personas que se con-
sideren con derecho de intervenir en el Trámite de
liquidación de Herencia de los causantes JESUS
MARIA GOMEZ GONZALEZ Cédula de ciudadanía
N°. 717.451 MARIA ALICIA AGUDELO DE GOMEZ
Cédula de ciudadanía N°. 29.279.934 Fallecidos el
21/02/2017 - 21/08/2015, en la ciudad de
GUADALAJARA DE BUGA, y su último domicilio
GUADALAJARA DE BUGA y asiento principal de
sus negocios. Quienes se consideren con derecho
a concurrir a esta liquidación, deberán hacerlo
hasta diez (10) días después de publicado el pre-
sente edicto. Este trámite se cumple por solicitud
presentada el día 7 de mayo de 2018, por OLGA
DE JESÚS GOMEZ AGUDELO identificada con
cédula de ciudadanía No. 38.860.511, LIBIA DE
JESUS GOMEZ AGUDELO identificada con cédula
de ciudadanía No. 29.433.133, MARIA ALEIDA
GOMEZ AGUDELO identificada con cédula de ciu-
dadanía No. 38.867.904, JESUS MARIA GOMEZ
AGUDELO identificado con cédula de ciudadanía
No. 6.191.740, CARLOS OMAR GOMEZ AGUDELO
identificado con cédula de ciudadanía No.
6.194.726, MARIA GLADYS GOMEZ AGUDELO
identificada con cédula de ciudadanía No.
38.867.905, JAVIER MORALES GOMEZ identifica-
do con cédula de ciudadanía No. 94.265.809,
SHIRLEY MORALES GOMEZ identificado con
cédula de ciudadanía No. 29.436.014, MIRIAM
MORALES GOMEZ identificada con cédula de ciu-
dadanía No. 29.435.291, LILIANA MORALES
GOMEZ identificada con cédula de ciudadanía No.
29.435.534, FERNEY MORALES GOMEZ identifica-
do con cédula de ciudadanía No. 94.265.732,
MAURICIO MORALES GOMEZ identificado con
cédula de ciudadanía No. 94.266.205 y ORFELINA
CARTAGENA GOMEZ identificada con cédula de
ciudadanía No. 66.752.967, EN CALIDAD DE
HEREDEROS. Se inició el trámite mediante el
ACTA N° 0023 del 7 de mayo de 2018, por la cual
se ordena la publicación del edicto en un periódi-
co de amplia circulación nacional y su difusión en
una emisora local en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Art. 3o Del Decreto 902 de 1.988,
modificado parcialmente por el Decreto 1729 de
1.989, acta donde también se ordenó la fijación
del edicto en un lugar visible de la Notaria por el
término de diez (10) días. El presente edicto se fija
el día 8 DE MAYO DE 2018 a las 8:00 a.m y se des-
fijará el día 21 DE MAYO DE 2018 a las 6 PM
(M/PM) Este EDICTO se elaboró el dia 7 DE MAYO
DE 2018 JUAN MANUEL PUENTES GALVIS
NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA EL
PRESNTE EDICTO SE DESFIJA EL DIA 21 DE
MAYO DE 2018 A LA S6 PM(M/PM) EL
NOTARIO.COD.INT.9407

REPUBLICA DE COLOMBIA  RAMA JUDICIAL DEL
PODER PUBLICO JUZGADO PRIMERO CIVIL
MUNICIPAL TULUÁ-VALLE Radicación: 2017-
00120-00 LA SECRETARIA DEL JUZGADO
PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ VALLE
HACE SABER: Que dentro del proceso EJECUTIVO
HIPOTECARIO propuesto por GLORIA AMPARO
ISAZA en representación del menor JHON STIVEN
ESCOBAR ISAZA contra CORPORACION REGION-
AL DEL CENTRO DEL VALLE "HERNAN CAMACHO
PEREA" se ha señalado el día miércoles seis (06)
de junio de dos mil dieciocho (2018), a las dos y
treinta de la tarde (2:30 PM), a fin de llevar a cabo
la diligencia de REMATE del bien inmueble de
matrícula No 384-257, el cual se encuentra avalu-
ado en la suma de CUATROCIENTOS SIETE MIL-
LONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL
PESOS MCTE ($ 407.985.000, oo), el cual se
describe a continuación: "Se trata de un lote de
terreno con su casa de habitación en cemento,
adobe y bareque. piso en baldosa y parte en
cemento, techo en teja de barro, sin cielo raso,
consta de cuatro (4) piezas, con dos entradas una

reja metálica y otra puerta metálica, ventana
metálica con vidrio y reja de seguridad, dos (2)
baños, uno completo y otro social, el fondo tiene
techo en teja transparente, patio interno descu-
bierto, consta de un salón grande, dotada de servi-
cios de agua, alcantarillad y, energía Con los sigu-
ientes linderos SUR: con herederos de Pascual
Zúñiga y Eduviges corral viuda de Zúñiga. NORTE:
con predio de Hernando Rivera. ORIENTE: con pre-
dio de Carmen Elisa Guerrero Viuda de Bueno.
OCCIDENTE: que es su frente con la Carrera 26.
Inmueble Ubicado en la Carrera 26 No. 25-61
Barrio el Centro" Se le advierte a las personas que
pretendan hacer postura sobre el inmueble a
rematar, deben realizar las averiguaciones nece-
sarias tales como: impuesto predial, valorización,
servicios públicos, administración, etc. Será postu-
ra admisible la que cubra el 70% del avalúo dado
al bien inmueble y postor hábil quien previamente
consigne en dinero, a órdenes del Juzgado el 40%
del avaluó dado al mismo derecho. Empezará la
diligencia a la hora señalada y no se cerrará hasta
después de haber transcurrido una (1) hora por lo
menos. El adquiriente del bien inmueble a rematar
consignará a favor de la Nación Consejo Superior
de la Judicatura, lo correspondiente al 5% del
valor del mismo de conformidad con la ley 11 de
1987 modificada por el artículo 12 de la ley 1747
de 2014. Para los fines consagrados en el articulo
450 del Código General del Proceso, se libra el pre-
sente aviso y se expide copia al interesado para su
publicación por una vez, con antelación no inferior
a diez (10) dias a la fecha señalada para el remate
en uno de los periódicos de más amplia circu-
lación. - Secuestre: FLOR EVANGELINA HERNAN-
DEZ Tel. 3113113317 y 3164049055. Para constan-
cia se expide en Tuluá V, a los veintitres (23) días
del mes de abril de dos mil dieciocho (2018). CRIS-
TIAN FAGIONY PATIÑO VARGAS.COD.INT.9415

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE TULUA
VALLE   EDICTO EMPLAZATORIO EMPLAZA: A
TODAS LAS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMI-
NADAS Y HEREDEROS INDETERMINADOS DE
LOS CAUSANTES, SEÑORA CLARA ROSA
MORALES DE MORENO,  MARIA LIBIA CABEZAS
Y LUIS ANGEL MORENO GALVIZ (Q.E.P.D.) QUE SE
CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN INMUEBLE
A USUCAPIR  UBICADO EN EL PERÍMETRO
URBANO DE LA CIUDAD DE TULUÁ VALLE PARA
QUE CONCURRAN AL PROCESO, EN LA FORMA
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 108 DEL C.G.P.   EL
BIEN A USUCAPIR SE IDENTIFICA CON
MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 384-109565 DE
LA OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE
TULUÁ. UBICACIÓN DEL INMUEBLE: CARRERA 27
NO. 20-09 CON PROYECCIÓN A HACIA LA CAR-
RERA 28 NÚMERO 20-08  DEL BARRIO TOMAS
URIBE DE LA CIUDAD DE TULUÁ. DEMANDANTE:
WILLIAM ALFONSO PENAGOS DIAZ.  DEMANDA-
DOS: PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS
Y HEREDEROS INDETERMINADOS DE LOS CAU-
SANTES, SEÑORES, CLARA ROSA MORALES DE
MORENO, MARIA LIBIA CABEZAS Y LUIS ANGEL
MORENO GALVIZ (Q.E.P.D.)  QUE SE CREAN CON
DERECHO SOBRE EL BIEN INMUEBLE A USUCAPIR
UBICADO EN EL PERÍMETRO URBANO DE LA CIU-
DAD DE TULUÁ VALLE PARA QUE CONCURRAN AL
PROCESO. NATURALEZA DEL PROCESO: PRE-
SCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE
DOMINIO. JUZGADO: TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE TULUA RADICACIÓN: 2017-431-00  EL
EMPLAZAMIENTO SE  ENTENDERÁ  SURTIDO,
TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DÍAS DESPUÉS DE
LA PUBLICACIÓN DE ESTE LISTADO EN EL REG-
ISTRO NACIONAL DE EMPLAZADOS, LOS
EMPLAZADOS DEBEN  COMPARECER ANTE ESTE
DESPACHO JUDICIAL, UBICADO EN LA CARRERA
27 CON CALLE 26 ESQUINA DE LA CIUDAD DE
TULUÁ, A RECIBIR NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL
AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA. SE ADVIERTE
A LOS EMPLAZADOS QUE DE NO COMPARECER,
SE LES DESIGNARÁ CURADOR AD-LÍTEM CON
QUIEN SE SURTIRÁ DICHA NOTIFICACIÓN.  SEC-
RETARIO: CRISTHIAN SANTAMARIA.
COD.INT.9422

EDICTO  EL NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE BOLI-
VAR VALLE EMPLAZA: A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir, dentro de los
diez (10) días siguientes a la publicación del presente
EDICTO, en el trámite notarial de liquidación de
herencia de la Causante: NUBIA MARULANDA DE
MUÑOZ, quien en vida se identificaba con la cédula
de ciudadanía número 29.185.183 de Bolívar, falleci-
da en el Municipio de Pereira - Risaralda, el día 14
de Noviembre del año 2016. El trámite fue Aceptado
en esta Notaría mediante ACTA Número CERO CERO
CUATRO (002) del Doce (12) de ABRIL del año Dos
Mil Dieciocho (2.018), y se ordenó la publicación del
presente EDICTO en un periódico de amplia circu-
lación en el País, en cumplimiento de lo dispuesto
por el Artículo 3o. del Decreto 902 de 1.988,
ordenándose además su fijación en lugar visible de
la Notaría por el término de diez (10) días. El pre-
sente Edicto se fija hoy Dieciséis (16) de Abril de año
Dos Mil Dieciocho (2018) a las 8:00 A.M. JAVIER
FERNANDEZ BOTERO NOTARIO UNICO DE BOLIVAR
VALLE.COD.INT.9424
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A los herederos de JHON HENRY CAICEDO CAICEDO.  
PRIMER AVISO

La empresa Constructora IC Prefabricados S.A.S, domiciliada en la Calle 38 Norte # 4AN – 07,
Barrio La Flora – (Cali – Valle), actuando en conformidad con lo indicado en el art.212 del Código
Sustantivo del Trabajo, hace saber que el sr. JHON HENRY CAICEDO CAICEDO falleció en el
municipio de Candelaria (Valle del Cauca),  el día 24 de abril de 2018. A quienes crean tener derecho
sobre el pago de las prestaciones sociales,  se les informa que deberán presentarse en la dirección aquí
anunciada dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de esta publicación con el fin de
acreditar su  derecho.
PRIMER AVISO MAYO 13 DE 2018

A LOS HEREDEROS DE JOSE LUIS AGUIRRE RODRIGEZ
PRIMER AVISO

La Empresa Jireh Colombia, domiciliada en la calle 9 # 10 - 30 de Guadalajara de Buga,
Valle, actuando de conformidad con lo indicado en el artículo 212 de C.S.T., hace saber que,
el señor JOSÉ LUIS AGUIRRE RODRIGUEZ, falleció en la ciudad de Cartago - Valle el día
24 de abril de 2018 y que para reclamar sus prestaciones sociales, se ha presentado la
siguiente persona:
Gustavo Aguirre Rodríguez (quien manifiesta ser hermano del fallecido)
A quienes consideren tener igual o mejor derecho que el reclamante anteriormente citado,
se les informa que deberán presentarse en la ciudad y dirección antes indicadas dentro de
los treinta (30) siguientes a la fecha de esta publicación, con el fin de acreditar su derecho.



NO. RECIBO/ PUBLICACION: 02
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HUGO FERNEY
CAICEDO RAMIREZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE: COOPSERP-COLOMBIA
PARTE DEMANDADA: HUGO FERNEY CAICEDO
RAMIREZ
JUZGADO:   JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE
ORALIDAD/CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: AUTO ADMISORIO:
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0610 MANDAMIENTO DE
PAGO: AUTO INTERLOCUTIRIO No. 0673 2017-00260-00

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9374
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: CARLOS ALBERTO
SANTACRUZ HERNANDEZ 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  94.472.912
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: RADIO CADENA NACIONAL RCN
PARTE DEMANDADA:  CARLOS ALBERTO SANTACRUZ
HERNANDEZ 
JUZGADO: JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE
BUGA VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  76-111-40-03-002-2017-
00167-00

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 01
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: DIEGO FERNANDO
VILLAFAÑE MAZUERA 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  94512857
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO DE MINIMA
CUANTIA
PARTE DEMANDANTE: GASES DE OCCIDENTE S.A.
E.S.P.
PARTE DEMANDADA:   DIEGO FERNANDO VILLAFAÑE
MAZUERA Y MARIA CUSTODIA MORENO
JUZGADO: JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:
7600141890062180002000 MANDAMIENTO DE PAGO:
06-FEBRERO-2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9368
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JOSE NORBEY HER-
NANDEZ AGUDELO 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  16275174
NATURALEZA DEL PROCESO:  VERBAL RESPONSABILI-
DAD CIVIL CONTRACTUAL
PARTE DEMANDANTE: JOSE MANUEL LAGAREJO
ASPRILLA
PARTE DEMANDADA:  JOSE NORBEY HERNANDEZ
AGUDELO 
JUZGADO: JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE
ORALIDAD DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2017-0082-00 AUTO
ADMISORIO: AUTO SUSTANCIACION 529  27 ABRIL
2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9309
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: QUIEN SE CON-
SIDERE CON DERECHO A INTERVENIR EN EL PRESENTE
PROCESO 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  INTERDICCION JUDICIAL
PARTE DEMANDANTE: CLARA INES LEAL MEJIA C.C.
31.497.384
PARTE DEMANDADA:  P. INTERDICTA MARIA DEL MAR
TAMAYO LEAL T.I. # 1.006.049.012
JUZGADO: PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  76-001-31-10-001-2018-
00140-00 AUTO ADMISORIO: 805 DE 12 DE ABRIL DE
2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9244
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: CONSTANZA
NUÑEZ HERRERA 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  31.934.815 DE CALI
NATURALEZA DEL PROCESO:  LIQUIDACION DE
SOCIEDAD CONYUGAL Y PATRIMONIAL
PARTE DEMANDANTE: JOSE ANTONIO HERRERA
VELASCO C.C. 16.661.775 DE CALI

PARTE DEMANDADA:  CONSTANZA NUÑEZ HERRERA 
JUZGADO: JUZGADO SEPTIMO (7o) DE FAMILIA DE
ORALIDAD DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:
76001311000720150055500 AUTO ADMISORIO: FIJADO
DE ESTADO No. 204 DEL 20  NOV DE 2016 AUTO INTER-
LOCUTORIO DEL 11 NOV 2015

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9357
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JOAQUIN EMILIO
ARIAS PARRA Y JHONNATAN ANDREY CHAMORRO
LOZANO 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  16.756.049 -
1.113.620.259
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE
MENOR CUANTIA
PARTE DEMANDANTE: MULTIACTIVA EL ROBLE ENTI-
DAD COOPERATIVA
PARTE DEMANDADA:   JOAQUIN EMILIO ARIAS PARRA
Y JHONNATAN ANDREY CHAMORRO LOZANO
JUZGADO: JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
PALMIRA
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  76-520-40-03-003-2017-
00300-00 MANDAMIENTO DE PAGO: AUTO INTERLOCU-
TORIO No. 3445

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9358
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:   JHONNATAN
ANDREY CHAMORRO LOZANO Y  JOAQUIN EMILIO
ARIAS PARRA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  1.113.620.259 -
16.756.049 
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVA SINGULAR DE
MENOR CUANTIA
PARTE DEMANDANTE: MULTIACTIVA EL ROBLE ENTI-
DAD COOPERATIVA
PARTE DEMANDADA:  JHONNATAN ANDREY CHAMOR-
RO LOZANO Y  JOAQUIN EMILIO ARIAS PARRA
JUZGADO: JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
PALMIRA
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  76-520-40-03-003-2017-
00240-00 MANDAMIENTO DE PAGO: AUTO INTERLOCU-
TORIO No. 1724

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9363
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: MAGDA JULIETH
TRIANA REBELLON 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO CON MEDI-
DAS PREVIAS
PARTE DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y
CREDITO BERLIN "INVERCOOB"
PARTE DEMANDADA:   MAGDA JULIETH TRIANA
REBELLON
JUZGADO: JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE PALMIRA
VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  76-520-41-89-002-2016-
00-00415-00 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9364
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: TODOS LOS PARI-
ENTES PROXIMOS QUE SE CREAN CON DERECHO AL
EJERCICIO DE LA GUARDA DE LA SEÑORA ALBA MERY
CUELLAR GONZALEZ 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  INTERDICCION JUDICIAL
PARTE DEMANDANTE: MYRIAM CECILIA CUELLAR GON-
ZALEZ
PARTE DEMANDADA:  P. INTERDICTA ALBA MERY CUEL-
LAR GONZALEZ
JUZGADO: PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  76-001-31-10-001-2017-
00356-00 AUTO ADMISORIO: 457  02 DE MARZO DE
2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 01
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: BALDIMIRO EDUAR-
DO HERNANDEZ ZULETA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  16848611
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO DE MENOR
CUANTIA

PARTE DEMANDANTE: BANCO CITIBANK COLOMBIA
S.A.
PARTE DEMANDADA:  BALDIMIRO EDUARDO HERNAN-
DEZ ZULETA
JUZGADO: JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICI-
PAL DE JAMUNDI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2018-00038-00  MAN-
DAMIENTO DE PAGO: 16-FEBRERO-2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9346
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HEREDEROS INDE-
TERMINADOS DE JAIME DIAZ Y MARIA OFELIA CABR-
ERA DE DIAZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:   PROCESO EJECUTIVO
PARA LA EJECUCION DE LA GARANTIA REAL
PARTE DEMANDANTE: GARRIDO ALZATE Y CIA S EN C
PARTE DEMANDADA:  RAMIRO DIAZ CABRERA, EDGAR
HERNAN DIAZ CABRERA, JAIME ALBERTO DIAZ CABR-
ERA Y HEREDEROS INDETERMINADOS DE JAIME DIAZ
Y MARIA OFELIA CABRERA DE DIAZ
JUZGADO: SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  76-111-40-03-002-2016-
504-00 OBJETO: AUTO INTERLOCUTORIO No. 068 DE
ENERO 20 DEL 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9402
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: IVETTE SAN-
CLEMENTE GUTIÉRREZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  31.861.782
NATURALEZA DEL PROCESO:  MONITORIO
PARTE DEMANDANTE: MARÍA ELENA LENIS HERRERA
PARTE DEMANDADA:  IVETTE SANCLEMENTE
GUTIÉRREZ
JUZGADO: JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2018-146 AUTO
ADMISORIO: AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0563, DE 20
DE MARZO DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9379
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ACREEDORES INDE-
TERMINADOS DE LA SOCIEDAD RODRIGUEZ HERNAN-
DEZ PARA QUE HAGAN VALER SUS CREDITOS 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  LIQUIDACION DE LA
SOCIEDAD CONYUGAL
PARTE DEMANDANTE: OSCAR HERNANDEZ GARCIA -
SANDRA PATRICIA RODRIGUEZ CORTES
PARTE DEMANDADA:  
JUZGADO: CUARTO (4) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE
CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  76001-31-10-004-2018-
00143-00 AUTO ADMISORIO: INTERLOCUTORIO No.
1063 DEL 20-ABRIL-2018, EXPEDIDO POR EL JUEZ 4 DE
FAMILIA DE ORALIDAD, NOTIFICADO EL 3-MAYO-2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9398
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HEREDEROS INCIER-
TOS E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE GUILLERMO
ZARATE MASMELA 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  UNION MARITAL DE
HECHO
PARTE DEMANDANTE: AMPARO MARTINEZ MESA
PARTE DEMANDADA:  CAUSANTE: GUILLERMO ZARATE
MASMELA (Q.E.P.D.)
JUZGADO: JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALI-
DAD DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2017-0625 AUTO PROVI-
DENCIA NRO 98

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9397
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: GILBERTO GALINDO
ROA 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  CANCELACION DE PATRI-
MONIO FAMILIAR
PARTE DEMANDANTE: ANA CECILIA CORDOBA MUÑOZ
Y PAULO ANDRES VARGAS CORDOBA
PARTE DEMANDADA:  GILBERTO GALINDO ROA
JUZGADO: JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALI-
DAD CIRCUITO JUDICIAL DE CALI

NO.RADICACION EXPEDIENTE:  760013110009-2017-
00539-00. AUTO: ADMISORIO DE LA DEMANDA DE
FECHA ENERO 30 DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9399
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HEREDEROS INDE-
TERMINADOS DEL SEÑOR SILVIO PAUL SINISTERRA
PAZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO OBLIGACION
DE HACER
PARTE DEMANDANTE: GLORIA STELLA GARCIA
MORENO
PARTE DEMANDADA:  CLAUDIA FERNANDA GARRIDO
TORRES, HEREDERA DETERMINADA DEL SEÑOR SILVIO
PAUL SINISTERRA PAZ Y HEREDEROS INDETERMINA-
DOS
JUZGADO: PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  76 111 40 03 001 2017
00473 00. OBJETO: RECIBIR NOTIFICACIÓN DEL AUTO
No. 2620 DEL 30 DE OCTUBRE DE 2017 QUE LIBRO
MANDAMIENTO DE PAGO. ARTICULO 293 C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9399
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: EMIR GARCIA DOR-
RONSORO 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO MAYOR
CUANTIA
PARTE DEMANDANTE: JORGE IVAN GUTIERREZ BETAN-
COURT
PARTE DEMANDADA:  LUIS ENRIQUE BORRERO QUEVE-
DO, EMIR GARCIA DORRONSORO
JUZGADO: JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE
CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  76001-31-03-005-2017-
00287-00

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9412
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: EDGARDO MANUEL
ATENCIO ROYERO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  9.135.601 
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE
MÍNIMA CUANTÍA
PARTE DEMANDANTE: STEPHANY TORRES CARMONA
C. C. No.  1.144.056.674
PARTE DEMANDADA:  EDGARDO MANUEL ATENCIO
ROYERO C. C. No. 9.135.601
JUZGADO: JUZGADO VEINTE (20) CIVIL MUNICIPAL DE
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI (VALLE DEL CAUCA)
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2018 - 00013 FECHA DE
PROVIDENCIA: 12 DE FEBRERO DE 2018 (AUTO
NÚMERO 492 - MANDAMIENTO EJECUTIVO O DE
PAGO) ARTÍCULO 293 C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9413
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: LUZ MARY
SANCHEZ RENGIFO Y A LAS PERSONAS INCIERTAS E
INDETERMINADAS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  VERBAL DECLARATIVO DE
PERTENENCIA
PARTE DEMANDANTE: JORGE HUMBERTO BLANDON
GALEANO
PARTE DEMANDADA:  LUZ MARY SANCHEZ RENGIFO Y
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS
JUZGADO: SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAN-
DELARIA VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2017-372 AUTO 0067
DEL 31 DE ENERO 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9426
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: GLORIA AMPARO
VELEZ CASTAÑO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: FEDUSE S.A.
PARTE DEMANDADA:  GLORIA AMPARO VELEZ
CASTAÑO
JUZGADO: JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COM-
PETENCIA MULTIPLE TULUA VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2017-0590 PROVIDEN-

CIA A NOTIFICAR: MANDAMIENTO DE PAGO DEL 20 DE
NOVIEMBRE DE 2017. ARTICULO 293 C.G.P. 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9427
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: OLGA LETICIA
SANCHEZ JURADO 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: FEDUSE S.A.
PARTE DEMANDADA:  OLGA LETICIA SANCHEZ JURA-
DO 
JUZGADO: JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COM-
PETENCIA MULTIPLE TULUA VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2017-0591. PROVIDEN-
CIA A NOTIFICAR: MANDAMIENTO DE PAGO DEL 20 DE
NOVIEMBRE DE 2017. ARTICULO 293 C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9428
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ACREEDORES DE
LINA JHOANA HERRERA SERNA Y JORGE IVAN BEN-
ITEZ BETANCOURT
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  LIQUIDACION DE
SOCIEDAD CONYUGAL
PARTE DEMANDANTE: LINA JHOANA HERRERA SERNA 
PARTE DEMANDADA:  JORGE IVAN BENITEZ BETAN-
COURT
JUZGADO: PROMISCUO DE FAMILIA DE ROLDANILLO
VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2017-00203-00 ARTICU-
LO 523 C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9425
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: INDETERMINADOS  
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  PROCESO VERBAL
DECLARATIVO DE PERTENENCIA
PARTE DEMANDANTE: FRANCINI ASTUDILLO DAZA
PARTE DEMANDADA:  JOSE EVER VARGAS LUGO Y
ANGELA MARIA DOMINGUEZ LARRAHONDO
JUZGADO: JUZGADO 34 CIVIL MUNICIPAL DE ORALI-
DAD DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2016-00161-00. AUTO
ADMISORIO: AUTO INTERLOCUTORIO No. 992 DEL 5 DE
MAYO DEL 2016

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9432
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HEREDEROS INDE-
TERMINADOS DE PRIMITIVO JOYAS GONZALEZ y VIR-
GINIA SARRIA DE JOYAS y DEMAS PERSONAS INDE-
TERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL
BIEN EN LITIGIO.
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  VERBAL (PERTENENCIA
POR PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE
DOMINIO)
PARTE DEMANDANTE: NUBIA MILENA JOYAS ROA
PARTE DEMANDADA:  HEREDEROS INDETERMINADOS
DE PRIMITIVO JOYAS GONZALEZ y VIRGINIA SARRIA
DE JOYAS y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS
JUZGADO: JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  DE
CALI (V)
NO.RADICACION EXPEDIENTE:   76001-40003-004-2017-
00-911-00   Auto Interlocutorio # 827 del 11 de Abril de
2018. ARTICULO 293 C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9433
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JUAN CARLOS DE
LEON ALVAREZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  8.749.173 BARRANQUIL-
LA
NATURALEZA DEL PROCESO:  RESTITUCION INMUEBLE
ARRENDADO 
PARTE DEMANDANTE: ANALI ULCHUR HURTADO
PARTE DEMANDADA:  JUAN CARLOS DE LEON
ALVAREZ
JUZGADO: 24 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2017-0821  AUTO
ADMISORIO: 014 DEL 11 ENERO DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION:  9356
JUZGADO: 3o CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS CALI 
Parte Demandante:     
Parte Demandada:    
Fecha y Hora Apertura Licitación:       31/MAYO 2018  2:00 P.M.
Bien Materia del Remate:     M.I. 370-523222: Se trata de un bien inmueble tipo predio URBANO ubicado 1) CALLE 13E -  13B  CRA 66B - 68 CONJ.
RESID. ALTOS DE PINARES APTO 302 TORRE D, de la actual nomenclatura de CALI, dicho bien se identifica con número de matrícula inmobiliaria No.
370-523222, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali Valle
Valor del avaluó : $153.324.000,oo  
Proceso:      
Valor  Base Licitación:     70%
Porcentaje a consignar para hacer la postura: 40% del avalúo   
No. Radicación Expediente:   005-2009-00467-00
Nombre, dirección y teléfono del secuestre: BETSY INES ARIAS MANOSALVA CALLE 18A No. 55-105 TORRE M APTO 350 CAÑAVERALES 6 TELE-
FONO 3327434 DE CALI

NO. RECIBO/ PUBLICACION:  9431
JUZGADO:   2o CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS CALI
Parte Demandante:     
Parte Demandada:    
Fecha y Hora Apertura Licitación:       31/MAYO 2018  9:00 A.M.
Bien Materia del Remate:     M.I. 370-179154: Se trata de un bien inmueble tipo predio URBANO, ubicado CALLE 70A No. 1A3-36 APTO No. 502
BLOQUE 288 CONJUNTO RESIDENCIAL MANZANA 29 SECTOR NTE URB. LOS ALCAZARES I ETAPA, de la actual nomenclatura de esta ciudad, dicho
bien se identifica con número de matrícula inmobiliaria No. 370-179154, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali Valle
Valor del avaluó :  $51.207.000,oo
Proceso:      
Valor  Base Licitación:     70%
Porcentaje a consignar para hacer la postura:   40% del avalúo
No. Radicación Expediente:   006-1993-10778-00
Nombre, dirección y teléfono del secuestre:      YOLANDA GONZALEZ MARTINEZ CALLE 72B No. 8-38 TELEFONO 3116218885 DE CALI

15AREA LEGALSábado 12, domingo 13 y lunes 14 de mayo de 2018

Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos 883 1111 exts. 110-165-168-169.

edictosyavisosdeley.occidente.co

Emplazamientos de quienes deben ser notificados personalmente. Artículo 108 Código General del Proceso C.G.P.

REMATES (Artículo 450 Código General del Proceso C.G.P.)
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TARIFAS A COBRAR
DURANTE LOS MESES

DE MAYO, JUNIO Y
JULIO DE 2018

(Sujetas a cambio si los Concejos Municipales definen % de subsidio y/o contribución diferentes a
los aquí aplicados).VIGILADA

SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS
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